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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto creando en el archipiélago de las islas Canarias tres Juzgados de prim era instancia é instrucción con la categoría de entrada.

Ministerio de la Guerra:
R eal orden concediendo Cruz de prim era clase del Mérito m ilitar, pensionada, al Capitán de A rtillería  I). Ricardo Gasque Aznar.O tra  disponiendo se devuélvan á Eduardo Amoedo G alar- mendi, vecino de Madrid, las 1.500 pesetas que depositó para redim irse del servicio m ilita r activo.

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes resolutorias de expedientes incoados con motivo de concursos anunciados para cubrir varias plazas de Secretarios in térpretes de las Estaciones san itarias de los puertos.O tra disponiendo se considere á D. José Gabriel Caro, in dividuo del Cuerpo de Sanidad exterior, en ia clase de Secretarios intérpretes.O tra convocando á concurso para proveer las Inspecciones provinciales de Sanidad de Madrid, Canarias, Orense, Segovia, Teruel y las que resulten vacantes hasta que se verifique el concurso.O tra declarando de utilidad pública el Establecimiento balneario que proyecta am pliar D. Laureano Snárez Díaz para explotar las aguas m inero-m edicinales que emergen en térm ino de Boñar (León).O tra  aprobatoria del proyecto de Reglamento redactado por el A yuntam iento de Alcoy para la ejecución de las obras de ensanche de dicha ciudad.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se saque á oposición una Escuela elem ental de niños, vacante en Madrid, así como dos

A uxiliarías de Escuela elem ental'de niños y o tra  de n iñas, vacantes tam bién en Madrid.O tra confirmando la de 28 de Noviembre de 1906, por la que se nom bra Profesor supernum erario del Conservatorio de Música y Declamación á D. Antonio Cardona.O tra  aprobatoria de las resoluciones que se expresan para llevar á cabo lo dispuesto en el Real decreto de 4 del corrien te  creando la Escuela Superior de Industrias de Murcia.
Ministerio de Fomento:

Real orden aprobando el contador para gas que solicitan los señores «Hijos de Federico Ciervo», de Barcelona.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á propuesta de la Dirección general de los Registros, sobre nom bramientos de Notarios.
Administración central:

Tjribunal S u p e e j í o .— Sala de lo Contencioso administrativo• — Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
H a c i e n d a . — Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas. ~ Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Diciembre últim o por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública, solicitando emisión de inscripciones por venta de bienes en prim era y segunda época.Extravio de un resguardo de presentación de uaa factura.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Siihsecretaría.—  Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la C a tiv a  de Inglés, vacante en la Escuela Superior de Industrias de Santander. *•
F o m e n t o . —Dirección general de Obras públicas. — Otorgando á D. Dais Vaseoni la concesión de aguas iibres d*l río Cerneja para abastecí miento de la población de Bilbao y otros usos.
Concediendo autorización al A yuntam iento de Esrella para derivar aguas del río U rederra.

Administración provincial:
Administración especial de Rentas arrendadas en la provincia

de Burgos.—Mollificando á D. Francisco de la Presilla un  acuerdo de esta A dm inistración condenándole al pago de cantidad por defraudación
Universidad de Santiago.—Proponiendo á Doña Sabina Cepeda M.uriel para la Escuela de Puebla del Caram iñal.Universidad de Valencia.—Convocando á los opositores á Escuelas elementales de niños, dotadas con 825 pesetas, vacantes en este distrito .

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta del sum inistro  del m aterial de plomo trabajado en tuberías y planchas de di fe ¿‘entes mees y espesores para los r*:nos de Arbolado, Pacqu :s y Jardines y Fontanería-A lcantarillas.Edictos de Ayuntam ientos en averiguación del paradero . de los individuos que se mencionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y municipales, y jurisdicciones de G uerra y de Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—La Previsión Española. —La E lectricista  Segoviana. Tranvía de Estaciones y Mercados de Mad rid .—SI Hogar Español.
Balances de Sociedades, publíca los conforme al art. 1S3 del Código de comer cío.
Banco de Valencia. 

olsa de M adrid . —Cotizad ón oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.
UisUtuto (teñirai Mekoroiágiu i. • - - ( . >*•  ac iones m eteoro1 ugi- • cas en Es pan a y en el ex ira  ajero.

Parte no oficial
Anuncios, santoral y espectáculos. .
Tribunal SupremOr—Pliegos 5 y 6 de sentencias de la Bala de lo civil, t-oino I. *

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY Don Alfonso XIII y la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en so importante saiud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 
conformidad con el art. 4.°, capítulo 3.°, sección 3.a, 
«Obligaciones generales», del presupuesto de diche Mi
nisterio,

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo 1.° Se crean en el archipiélago de las islas 

Canarias tres Juzgados de prim era instancia é instruc
ción, con la categoría de entrada: uno en la isia de Hie
rro , con la capital en la villa de Valverde; otro en la 
isla de la Gomera, con la capital en la villa de San Se
bastián, y otro en la isla de la Gran Canaria, con la ca
pital en la ciudad de Telde.

Art. 2.° Los Juzgados de Valverde y San Sebastián 
tendrá cada uno como territorio jurisdiccional el de las 
islas de Hierro y la Gomera respectivamente.

Art. 3.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Las 
Palmas propondrá al Ministerio de Gracia y Justicia, 
con carácter provisional y en el plazo más breve posi
ble, el territorio que deba constituir el Juzgado de Tel- 
da, teniendo en cuenta la situación topográfica de cada 
pueblo con la capital, las vías de comunicación, los da
tos estadísticos de población y de asrtntos civiles y cri
minales y cuantos antecedentes crea deben consultarse 
para el mejor acierto en la división.

Art. 4.° Los Juzgados de primera instancia é ins
trucción de Valverde, San Sebastián y Telde comenza
rán á funcionar el día que se señale de Real orden, tan 
pronto como esté habilitado local adecuado para su 
instalación en las capitales respectivas, y aprobada en 
cuanto al de Telde la división territorial.que haga y 
proponga de Sala de gobierno.

Art. 5.° Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
dictarán las disposiciones necesarias para la ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro áe Gracia y Justicia,
J L i f i ü & á a r r © » ©  y

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  Ó R D E N E S

Excmo. Sr.: En consideración á las circunstancias 
que concurren en el Capitán de Artillería D. Ricardo 
Gasque Aznar, y especialmente al mérito que ha con
traído con su proyecto de Central hidroeléctrica de 
fuerza motriz para la Fábrica de pólvoras de Murcia;

El R e y  (Q. D. GD, de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 2 dei actual, ha tenido á 
bien conceder al citado Oficial la Cruz de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso á General, retiro ó licencia absoluta.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 12 de Enero de 1907.

W E Y L E R
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

INFOBMK QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: Impección general de los Estable- cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Poi

Real orden de 15 de Octubre últim o se dispone que esta Inspección general em ita informe acerca de ia recompensa que merezca el Capitán de A rtillería D. Ricardo Gasque y Aznar por uo proyecro de Central hidroeléctrica, del que es autor.Compunen A expediente, ademas dei proyecto, informes de la Jun ta  facu-tati va de la Fábrica de pólvora- de M urcia y de la Jun ta  facultativa de A rtillería, y copia de la hoja de servicios del interesado.
FjI proyecto de O n tra l  hidroeléctrica de fuerza m otriz tie ne por objeto sun iudstra r energía á los talleres de la Fábrica de polvo "a de Mu y consta de dos partes, con sus correspondientes Menú-ruis y presupuestos.
T rata  la  Memoria de la y rimeea parte de «Generalidades» y «Obras de fábrica», y seúiiviie en cuatro apartados, que ocupan en to tal 21 páginas en folio m anuscritas.
En el primero, titulado «Consideracionesgenerales», sede- m uestra la ve atajía de- crear una Central para el debido aprovecham iento de la energía hidráulica de que se dispone; en el segundo, bajo el en Igra fe «Emplazamiento y capacidad de. la Central», se razona la elección del lugar en que se proyecta  situarla , se explica el procedimiento seguido para determ inar el caudal de agua disponible y se fija la capacidad de la Central, distribuyendo la fuerza con acierto. El apartado tercero, que se titu la  «Canal de tom a, repartidor de agua y pantano de desagüe», es un estudio perfectam ente hecho de estos tres elementos del proyecto, en el que todo se calcula con esmero y to lo se describe con el m ayor detalle y c la ridad. El cuarto y últim o tra ta  del «Edificio para las turbinas y sala de máquinas», construcción que ha sido proyectada con g ran  inteligencia v conocimiento profundo de la m ateria .
El presupuesto que acom paña á la Memoria de esta prim era  parte del proyecto está formulado con el mismo detalle y esmero que caracterizan á aquélla. Los planos que la ilustran  dan clara idea de la obra.El trabajo es de g ran  im portancia v de utilidad y mérito notorios, porque, como dice al inform arlo la Jun ta  facu ltativa de A rtillería, no se tra ta  de un estudio de gabinete, sino que bajo la dirección del proyectista se han realizado Jas obras, v. para m ayor abundam iento, valiéndose de obreros polvoristas que desconocían la clase de*labor que realizaron; es decir, que el Capitán Gasque ha tenido que^suplir, m ultiplicándose. al maestro de obras y al oficial, llegando á la enseñanza m aterial del peón y alcanzando el éxito gracias ¿ un notable exceso de habilidad y celo.La Memoria de la segunda parte tra ta  de Ja «Generación, transporte  y transform ación de ia energía eléctrica disponible»; consta de 56 páginas m anuscritas en folio, y se divide en cinco apartados.En el prim ero, titu lado «Generalidades», dem uestra el au tor, con cifras, el mejor aprovecham iento de la fuerza h id ráu lica  que se obtiene centralizándola en la form a que propuso en la prim era parte del proyecto; el segundo es un  estudio de los elementos que constituyen los grupos electrógenos, tu rb inas y generadores, estudio razonado con exce

lente juicio y con perfecto dominio del asunto; el tercero
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describe el cuadro de distribución y enumera los aparatos de 
verificación necesarios en la Central; en el cuarto se indica el 
procedimiento seguido para el calcuio de la red de alimenta 
ción y distribución; y el quinto y último trata de los dis
tintos tipos do electromotores que se pueden emplear en los 
talleres.

La Junta facultativa de la 'Fábrica de pólvora de Murcia, 
informando esta segunda parte, después de elogiar calurosa
mente el trabajo, añade: <;La gran importancia de este pro
yecto estriba, no sólo en el aprovechamiento íntegro de la 
fuerza hidráulica disponible y en haberla centralizado, pu- 
diendo variar su distribución según io exijan las necesidades 
de la Fábrica, sino en haber permitido situar los talleres se
gún las conveniencias téeme^s $ babor proporcionado mejor* 
funcionamiento á las máquhu s, loque asegura la calidad y 
cantidad del producto. Por iiucmo, Ja circunstancia de ha 
liarse funcionando el primero do Ico tres grupos electrógenos 
que figura en el proyecto permite «segurar en el terreno de 
la práctica que su trabajo y rendimiento son inmejorables, 
asi técnica como económicaraent .>• Continúa la Junta di
ciendo que aprueba el proyecto y que se hace cargo del «ex
traordinario mérito contraído por su autor, quien á los in
numerables trabajos que cón igual celo ha venido haciendo 
durante su permanencia en la Fábrica ha añadido el presen
te, que revela una suma de conocimientos grande y una asi
duidad en el estudio y el hrabsjo nada comunas. toda vez que, 
ademas de formular el proyecto, io ha ejecutado sin recurrir 
á elementos extraños, instruyendo á los obreros y creando y 
organizando el delicado organismo de una Central hidro
eléctrica con personal completamente profano en tales tra
bajos.*

Ha-m también notar acertadamente la Junta que el Capitán 
G-asquó ha adquirido los extensos conocimientos que posee 
en Enebro tecnia á su costa, durante su vida de Oficial y sin 
otro estímulo que el desto de contribuir con sus esfuerzos á 
aumentar el prestigio del Arma en que sirve, y,termina di
ciendo que ha prestado un nota ole servicio al establecimien
to realizando un trabajo que, per mucha que sea su volun
tad, r.o es posible exigir á un Oficial cualquiera.

La Junta facultativa de Artillería, en un minucioso y con
cienzudo informe, aprueba y elogia entodas sus partes el 
proyecto, manifestando que con su realización se alcanzará 
el mejor aprovechamiento de la energía disponible en el sal
to de agua y el mejor funcionamiento de las máquinas opera
doras, lo cual redundará en beneficio déla cantidad y cali
dad de la pólvora íabricada. «Estima de justicia llamar la 
atención de la Superioridad hacia el mérito del autor del 
proyecto, y dice que, gracias & sus conocimientos y laboriosi
dad, ha realizado una obra en la cual «se armoniza la econo 
mía con la seguridad máxima, combinándose tan felizmente 
todos ios elementos, que será posible adquirirlos é instalarlos 
sucesivamente á medida que los recursos del presupuestólo 
permítan».
&&La Junta termina su informe proponiendo que se publi
quen las dos partes que comprende ei proyecto para que pue
dan servir de guía á los Jefes y Oficiales en los proyectos si
milares que se les encomiende.

El unánime parecer de las dos citadas Juntas facultativas, 
de las cuales la segunda es la autoridad mayor del Arma de 
Artillería en las cuestiones técnicas, y el concepto que al es
tudiar el proyecto se forma de él, permiten calificarlo de no
tabilísimo, por los conocimientos que revela, por el feliz dis
cernimiento de su autor, por su celo y laboriosidad, por la 
forma ordenada, concisa, razonada y clarísima en que el tra
bajo se presenta, y, sobre todo, porque con él ha prestado un 
servicio de gran importancia á la Fabrica de pólvora de Mur
cia, permitiéndole aprovechar mejor la fuerza de que dispo
ne, lo cual ha de reaundar en beneficio y aumento de la pro
ducción.

La hoja de servicios del citado Oficial pone de manifiesto 
su buena conceptuación y que ha desempeñado en el extran
jero una Comisión con objeto de estudiar las pólvoras y ex
plosivos modernos, habiendo merecido que le fuesen dadas 
las gracias de Real orden por el celo y acierto con que la lle
vó á cabo.

Posee la Cruz de primera clase del Mérito militar con dis
tintivo blanco y pasador Industria militar; otra de la misma 
clase por su comportamiento con motivo de la voladura de 
un taller de la Fábrica de pólvora de Murcia; la de San Her
menegildo y la Medalla de la Jura de Alfonso XIII.

Cuanto queda consignado evidencia que el Capitán de Ar
tillería D. Ricardo Gasque y Aznar ha contraído con su pro
yecto de Central hidroeléctrica un mérito verdaderamente 
extraordinario é indiscutible, porque su obra es la labor del 
hombre de profundos conocimientos teóricos y prácticos, de 
recto juicio para discernir lo bueno y hacedero, y de alientos 
y perseverancia suficientes para llevar á cabo tan: difíciles 
trabajos, sin ¿esmayar por la falta de auxiliares idóneos, 
creando, al mismo tiempo que la Central, que hoy funciona 
perfectamente, los operarios que la han construido y los ma
quinistas que conducen sus delicados organismos. Los bene
ficios positivos que á la realización del proyecto se deben que
dan patentizados, observando que merced á él se obtendrán 
112 caballos y medio efectivos del salto de agua de la Fábri
ca, en lugar de los 89 obtenidos en el antiguo sistema, apar
te de las innumerables ventajas que la distribución de la ener
gía eléctrica ofrece.

Por dichas razones, la Junta de esta Inspección general, 
por unanimidad, opina que el estudio que se informa se halla 
comprendido en el caso 4.° del art. 20 del vigente Reglamen
to de recompensas en tiempo de paz, y, en su virtud, consi- 
derá que se ha hecho acreedor su autor á ser recompensado 
con la Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo correspon
diente á su empleo hasta el ascenso á General ó retiro.

V . E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 7 de Diciembre de 1906. — El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José Villar.=Rubrieado.i=V.° B .°=M a- 
cias.~Rubricado.~Hay un sello que dice: Inspección ge?ieral 
de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eduar
do Amoedo Galarmendi, vecino de Madrid, calle de Al
berto Aguilera, núm. 46, en solicitud de que le sean de 
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia indicada, según carta de 
pago núm 244, expedida en 15 de Septiembre de 1904, 
para redimirse del servicio militar activo como reclu
ta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la zona 
de Madrid;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales, percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal» según

dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1907.

WEYLER
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

r e a l e s  O r d e n e s

limo. Sr.: Remitido á informe del Real''Consejo de 
Sanidad en  pleno el expediente incoado con motivo deí 
concurso que se anunció en la G a c e t a  d e  M a d r i d  co 
rrespondiente ai 8 de Enero de 1904 para cubrir varias 
plazas de Secretarios intérpretes de las Estaciones sa
nitarias de los puertos que en la misma se  mencionan, 
en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
de 1.° de los citados mes y año, dicho Cuerpo Consul
tivo, con fecha 16 de Abril último, ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada el día 30 de Marzo 
último, este Real Consejo de Sanidad ha aprobado por 
mayoría el dictamen de su Comisión ponente, que se in 
serta á continuación:

«El Sr. Ministro de la Gobernación, en Real orden 
de 14 de Diciembre del pasado año, tuvo á bien dispo
ner se remitiese al Consejo de Sanidad el expediente de 
concurso para la provisión de las plazas de Secretarios 
intérpretes de las Estaciones sanitarias de varios puer
tos, anunciado en la G a c e t a  oficial con fecha 1.° de 
Enero de 1904, á fin de que la referida Corporación en 
pleno informara y propusiera lo que estimara proce
dente para resolver este concurso con las mejores ga
rantías de acierto.

Para cumplimentar esta Real orden, el Consejo, en 
18 del mismo mes y año, acordó se nombrase una Co
misión espacial, la cual, después de un detenidísimo 
estudio, tiene el honor de someter á su superior crite
rio el siguiente proyecto de informe.

«Para el mejor esclarecimiento de este asunto cree 
necesario la Comisión recordar algunos antecedentes.

Los individuos que actualmente desempeñan con ca
rácter de interinos las plazas de Secretarios intérpre
tes de los puertos ingresaron en el Cuerpo con el nom
bre de Intérpretes en virtud de un Real decreto orgánico 
de 16 de Noviembre de 1886, después de sufrir los exá
menes y cumplir ÍG3 requisitos exigidos en dicho Real 
decreto!

El Real Consejo de Sanidad les clasificó en un esca
lafón, que publicó la G a c e t a  del 17 de Junio de 1887 
(páginas 704 á 711). Formaron, por tanto, estos indivi
duos un Cuerpo legalmente constituido y organizado.

Ei Reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre 
de 1899, al establecer el nuevo régimen de servicios, 
confirma el derecho de estos funcionarios al decir en 
las «Disposiciones adicionales al capítulo 2.u del título 
preliminar», en la primera parte del párrafo 1.°, que 
«el Cuerpo de Sanidad exterior quedará constituido con 
los actuales empleados que lo sean en virtud de oposi
ción, examen ó concurso legales », circunstancias
que concurren en los expresados individuos.

Este mismo Reglamento, más adelante (título 1.°, ca
pítulo 1.°, art. 30), designa á los Intérpretes con el nom
bre de Secretarios intérpretes, y en el art. 51 (capítu
lo 4.°), destinado especialmente á estos funcionarios, 
establece las condiciones de ingreso, conocimientos que 
han de demostrar y funciones que han de cumplir en 
sus respectivos cargos, con lo cual queda de nuevo con
firmada la personalidad legal de los Intérpretes dentro 
del Cuerpo de Sanidad, sin que la nueva denominación 
afecte en nada á este derecho, como no afectó nunca á 
los Directores ni á dos Médicos de las Estaciones sanita
rias, que han recibido diversos cambios de nombres en 
sus respectivos cargos.

Así, pues, el art. 51, al refundir en un solo cargo las 
plazas de Secretarios y de Intérpretes, no podía en 
modo alguno perjudicar los derechos contraídos por 
los antiguos Intérpretes, toda vez que su existencia le
gal quedaba reconocida en las «Disposiciones adiciona
les»; y al no decir una palabra en contra de aquellos 
funcionarios, parece sólo referirse á los que en lo su
cesivo fueran ingresando en el mismo Cuerpo.

Para el nuevo régimen de este servicio establece el 
mismo artículo que se forme un escalafón cerrado, y 
determina una serie de condiciones que habían de te
nerse en cuenta para los ascensos y traslados. Este ar
tículo ha,quedado hasta ahora incumplido.

El año de 1900, cuando ya estaba vigente el Regla
mento de Sanidad exterior, y contra lo dispuesto en el 
citado art. 51, se crearon unas plazas de Secretarios 
administrativos interventores, que fueron provistas en 
individuos que nunca pertenecieron ni al Cuerpo de

Intérpretes, ni aun siquiera al ramo de Sanidad;; con la 
particularidad de haberse hecho estos nombramientos 
sin que existiese decreto de creación de estas plazas, ni 
se conociera la convocatoria de exámenes, ni los anun- 
cios correspondientes que previene la vigente legisla
ción, y ni aun siquiera la constitución del Tribunal exa
minador que había de comprobar la suficiencia de es
tos individuos, cuyas atribuciones, además, nunca es
tuvieron definidas.

Debido, ya sea á una respetuosa instancia de los In
térpretes perjudicados, elevada á la extinguida Direc
ción de Sanidad, ó más bien al convencimiento de la 
irregularidad de estos nombramientos y falta de necesi
dad de estos cargos, ni comprendidos ni mencionados en 
el Reglamento de Sanidad vigente, fueron eliminados 
los Secretarios administrativos interventores del presu
puesto para 1904, disponiéndose cesaran en sus pues
tos por Real orden de 31 de Diciembre de 1903, quedan
do solamente los Secretarios intérpretes que establece 
el Reglamento, y desempeñando estas piazas los anti
guos funcionarios que con el nombre de Intérpretes 
existían con anterioridad á ese mismo Reglamento.

La Inspección general de Sanidad exterior creyó, sin 
embargo, que la fusión de estos dos cargos implicaba 
la creación de uno nuevo, y para acomodar el servicio 
á las nuevas plantillas dispuso la inmediata cesación 
de todo el personal de ambas clases en aquellos puertos 
en que se desempeñaban separadamente las funciones 
de Intérpretes y de Secretarios, y en su consecuencia 
abrió un concurso para la provisión de las plazas de 
Secretarios intérpretes, preceptuándose en esa disposi
ción que las referidas plazas se cubriesen con los indi
viduos pertenecientes al Cuerpo que poseyeran mayo
res méritos y condiciones para su desempeño, y que in
terinamente ejercieran sus funciones los que actuaban 
como Intérpretes en las respectivas dependencias.

Al mismo tiempo que se anunciaba este, concurso, 
cuya duración había de ser tan sólo de veinte días, á 
contar desde la fecha de su publicación en la Ga c e t a , 
se aprobaba definitivamente la Instrucción general de 
Sanidad pública que venía rigiendo desde 14 de Julio 
de 1903, la que, en su título 5.°, Servicios generales de 
Sanidad y capitulo 11, Sanidad exterior y art. 148, decla
raba vigente el Reglamento de 27 de Octubre de 1899, y 
en su art. 149 reforzaba, haciéndolo extensivo á todo el 
personal, el art. 51 del Reglamento tantas veces citado 
y ni antes ni después cumplido.

A este concurso acudieron los antiguos Intérpretes 
que quedaron interinamente desempeñando aquellas 
plazas y los llamados Secretarios administrativos in
terventores, suprimidos por la ley de Presupuestos 
de 1904, á pesar de que la Instrucción sanitaria, en su 
artículo 149, segundo párrafo, excluía á estos últimos 
de tal derecho, toda vez que en el citado artículo se 
dice «que para la formación de los escalafones y para 
los concursos no tendrán validez los nombramientos y 
promociones posteriores á la publicación del Regla
mento de 1899 que no resulten ajustados á las condi
ciones en él prescritas».

La Inspección general de Sanidad exterior, no obs
tante esto, creyó que debía admitir las solicitudes de 
estos individuos, y no sólo lo creyó así, sino que, dan
do como buena su aptitud, á pesar de reconocer que las 
pruebas de su insuficiencia se hicieron de un modo 
poco regular y que sus nombramientos no se ajustaron 
á todas las prescripciones legales, propone á la mayor 
parte de ellos para ocupar las plazas sacadas á concur
so, y hasta efectuó algunos nombramientos con carác
ter definitivo sin que el concurso estuviera resuelto y 
sin que ninguna disposición gubernativa hubiera deci
dido acerca del mayor ó menor derecho de los concur
santes.»

Tales son los datos que se desprenden del expediente 
examinado por esta Comisión, y tai el estado del asun
to, en que el Sr. Ministro de la Gobernación acordó pa
sara á este Alto Cuerpo para que propusiera la manera 
de resolver el concurso con las mayores garantías de 
acierto.

En vista de los antecedentes expuestos, entiende la 
Comisión que el único medio de resolver el concurso, 
no sólo con garantía de acierto, sino con estricta justi
cia, se basa en el examen del derecho recíproco de los 
concursantes.

Estos, como se ha visto, pertenecen á dos clases: los 
unos son los antiguos Intérpretes; los otrQS, les llama
dos Secretarios administrativos interventores. Los pri
meros pertenecen a un Cuerpo legalmente constituido 
desde 1886 por un decreto orgánico que determina los 
requisitos y condiciones que han de réunir sus indivi
duos; vienen ejerciendo sus funciones dééde la fecha do 
su ingreso hasta la publicación del Reglamento de Sa
nidad exterior de 1899, que confirma su existencia le
gal en sus disposiciones adicionales al capítulo 2.° del 
título preliminar, y sin que la denominación dé Secre
tarios intérpretes que les da dicho Reglamento
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que un nuevo organismo ni afecte en modo alguno á 
sus derechos, toda vez que las funciones que desempe
ñan son las mismas, aunque ampliadas, cosa que ocu
rre cuando se modifican por cualquiera causa los ser
vicios. Los segundos, llamados Secretarios administra
tivos interventores, denominación que no aparece en 
ninguna parte del vigente Reglamento de Sanidad ex
terior, fueron nombrados de un modo irregular, sin 
una disposición que ordenase la creación de estos car
gos y sin que los individuos nombrados hubieran pres
tado servicio ni pertenecieran á ningún ramo de la Sa
nidad, y, por consiguiente, con un vicio de nulidad ab
soluta, habiendo cesado estos funcionarios quizás por 
estas razones y por no figurar los cargos que se les 
concedía, y cuyas atribuciones únicas estuvieron defi
nidas en el vigente Reglamento de Sanidad exterior. Si 
á esto se agrega que la Instrucción general de Sanidad 
púMica, en su título 5.°, art. 149, no da validez para 
los concursos á los nombramientos y promociones pos
teriores á la publicación del Reglamento de 1899, re
sulta de un modo evidente é incontrovertible que los 
llamado^ Secretarios administrativos interventores no 
pueden hi deben ser admitidos al concurso por carecer 
en absoluto de todo derecho para pretender ni para 
desempeñar los referidos cargos.

Considerando todas estas razones procede, á juicio 
de esta Comisión, consultar al Sr. Ministro lo si
guiente:

1.° Deben otorgarse con carácter definitivo las pía* 
zas de Secretarios intérpretes de las Estaciones sanita
rias á los funcionarios del antiguo Cuerpo de Intérpre
tes que en la actualidad las desempeñan interinamente.

2.° Deben considerarse como nulos todos los nom
bramientos hechos á favor de los llamados Secretarios 
administrativos interventores, por no estar ajustados á 
las disposiciones legales; pudiendo sólo, como un dere
cho secundario, concederse á los que hayan ocupado ó 
estén ocupando plaza el cubrir las vacantes que en lo 
sucesivo ocurran, siempre que acrediten debidamente 
los conocimientos que exige el art. 51 del Reglamento 
de Sanidad vigente.

3.° Deberá precederse inmediatamente al cumpli
miento del art. 51 del citado Reglamento de Sanidad 
exterior de 1899 y al 149 de la Instrucción general de 
Sanidad pública de 1903, aprobado definitivamente por 
Real decreto de 12 de Enero de 1904. »

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchoá años. Madrid 28 
de Noviembre de 1906.

DÁVILA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Real orden 
de 28 de Noviembre último, resolutoria del expediente 
incoado con motivo del concurso que se anunció con 
fecha 1.° de Enero de 1904, Gaceta del 8, para la pro
visión de las plazas de Secretarios intérpretes de las 
Estaciones sanitarias de los puertos de Barcelona, Va
lencia, Cartagena, Alicante, Sevilla-Ronanza, Málaga, 
Cádiz, Huelva, Santa Cruz de Tenerife, Las Palmas, 
Vigo, Coruña, Gijón, Santander, Bilbao y Mahón;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se há servido disponer se 
confirme en propiedad en los citados cargos á los indi
viduos que actualmente los desempeñan con carácter 
interino, según á continuación se expresan:

D. Alfredo Vaeossin Boria, para la de Barcelona, con 
el haber anual de 2.000 pesetas.

D. Francisco La Roda Matosses, para la de Valencia, 
con el ídem id.

D. Bartolomé Noguera Balsalobre, para la de Carta
gena, con el ídem id.

D. Federico Pajares Kuiz, para la de Alicante, con 
el ídem de 1.250 pesetas.

D. José María Maestre Gilabert, para la de Sevili^a- 
Boáanza, con el ídem de 2.000 pesetas. *

D. Jerónimo María Betegón, para la de Málaga, cpn 
el ídem id. u

D. Patricio A. Cóndon, para la d e ‘Cádiz., con el 
ídem id.

D. José Vicente Díaz, para la de Huelva, con el 
ídem id. ;

D. Enrique Richardson, para, la de, Santa Cruz de 
Tenerife, con el ídem id. ! ’ ■

D. Luis Becerra, para la dé Las Palmas, con el 
ídem id.

D. Manuel García López, para la de Vigo, con el 
ídem id.

D. Augusto J. Viaecocliea, para la de Coruña, con 
elldenííd.

D. Francisco García de la Cruz, para la de Gijón, 
con el ídem id.

D. Antonio Zumelzu Aja, para la de Santander, con 
el ídem id.

D. José Guerra Alvarez, para la de Bilbao, con el 
ídem id.

D. Bartolomé Escudero Escudero, para la de Mahón, 
con el ídem id.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1907.

ROMANCEES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso administrativo del Tribunal Supremo de 13 de 
Noviembre último, por la que se reconoce á D. José 
Gabriel Caro el derecho á ocupar p âza de Secretario 
intérprete del Cuerpo de Sanidad exterior:

Resultando que, con fecha 30 del propio mes, elevó 
instancia á este Ministerio el citado funcionario en so
licitud de que se le confiera el cargo de dicha clase de 
la Estación sanitaria del puerto de Bilbao, que se ha
llaba desempeñada interinamente:

Considerando que el derecho del recurrente no cons
tituye preferencia para determinada plaza, y que la so
licitada por el mismo ha sido conferida, en virtud de 
concurso, por Real orden de esta fecha, á empleado 
que, en concepto de la Administración, reúne las con
diciones necesarias para su ejercicio;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que se considere á D. José Gabriel Caro, indivi

duo del Cuerpo de Sanidad exterior, en la clase de Se
cretarios intérpretes, y en cumplimiento de la senten
cia dictada por la Sala de lo Contencioso administrati
vo del Tribunal Supremo.

2.° Que se le confiera en propiedad la plaza de Se
cretario intérprete del puerto de Aguilas, que en la ac
tualidad se halla desempeñando interinamente; y

3.° Que se dé cuenta al Alto Cuerpo expresado del 
cumplimiento de la sentencia de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Enero dé 1907.

ROMANONES
Sr. Subsecretario de. este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A los efectos prevenidos en la Real orden 
de 21 de Diciembre último, por la que se convoca á 
concurso para proveer las Inspecciones provinciales de 
Sanidad de Madrid, Canarias, Orense, Segovia, Teruel 
y las que resulten vacantes hasta y durante el concurso 
que habrá de celebrarse el día 22 del corriente Enero;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se con
sidere también comprendida en la mencionada convo
catoria la Inspección provincial de Sanidad de Soria, 
que está ya vacante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Enero de 1907.

ROMANONES 
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

En el expediente instruido á instancia de D. Laurea
no Suárez Diez en solicitud de que se declaren de utili
dad pública unas aguas minero-medicinales de su pro
piedad qué emergen en término de Boñar, en esa pro
vincia.*: ;

Resultando qué declarado concluso, á los efectos del 
artículo 6.° del Reglamento de baños, previo informe 
del Real Consejo de Sanidad, se nombró para cumpli
mentar el 7.° al Médico Director D. José Follá: 

Resultando que dicho funcionario informó que el 
caudal de este venero es de 53 litros por segundo, con 
una temperatura de 22 grados centígrados, clasifican
do sus aguas como nitrogenadas. entendiendo que pro
cede otorgar la declaración de utilidad pública, no au
torizando la apertura del balneario hasta estar termi
nado el edificio, en el cual convendría aumentar el nú
mero de gabinetes de baños, un departamento para du
chas, otro para pulverizaciones, otro para baño de va 
por ó estufa y otro para inhalación directa, y, por últi- 
timo, qué debe señalarse como temporada oficial la de
1.° de Julio á 30 de Septiembre de cada año:

Vistos los artículos 5.° al 8.° del Reglamento de ba 
ños y el 176 y 177 de la Instrucción general de Sanidad: 

Considerando que en este expediente se han llenado 
todos los trámites reglamentarios, habiéndose demos
trado que las aguas minero-medicinales de, que se trata 
son nitrogenadas y que emergen en cantidad suficiente 
para atender á las necesidades de hii balneario: 

Considerando que aun no se ha terminado la cons
trucción del mismo, y que es necesario' dotarlo de los 
departamentos que indica el Médico director en su in
forme; fijando la temporada en el período de 1.° de Ju
lio á 30 de Septiembre de cada año; v

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Inspección general y el Real Consejo de Sani
dad, ha tenido por conveniente disponer:

1.° Que se declare de utilidad pública el estableci
miento balneario que proyecta ampliar D. Laureano 
Suárez Diez para explotar las aguas minero-medicina
les de su propiedad, denominado de La Calda, que- 
emergen en término de Boñar, en osa provincia, pero 
sin permitir la explotación hasm que es té coufciruído 
con arreglo á las indicaciones del Médico director y 
dotado de todo lo necesario para la buena aplicación 
da las aguas; y

2.° Que se fije la temporada oficial para cuando se 
abra el balneario en el período de 1.° de Julio á 30 de 
Septiembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dio s guaru.0 a V. S« 
muchos años. Madrid 16 de Enero de 1907.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de León.

Visto el proyecto de Reglamento, nuevamente redac
tado por el Ayuntamiento de Alcoy, para la cjecuciórL 
de las obras dq ensanche de dicha ciudad, y  teniendo 
en cuenta que la nueva redacción se ajusta en un todo 
á lo que se dispone por Real orden de 21 de Diciembre 
último, dictada por este Ministerio de conformidad con 
la Comisión permanente dsl Consejo de Estado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el 
proyecto de Reglamento en la forma que lo ha remiti
do el Ayuntamiento de Alcoy.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de Alcoy y demás efectos; advir
tiéndole que la presente, con el Reglamento aprobado, 
se inserta en la G a ceta  de M adrid, y  que en el artícu

l o  11 del Reglamento, en vez del plazo de diez días para 
. recurrir, se ha consignado el ds treinta, por ser el que 
dispuso la Real orden aclaratoria de 20 de Julio cíe 1904. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1907.

ROMANONES 
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Reglamento para la ejecución de las obras de ensan
che de la ciudad de Alcoy, formado eix cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 2 ° do la ley de 23 de  
Marao de 1908, que declara aplicable al ensanche de 
esta ciudad la ley de 28 de Julio de 1892, con las m o
dificaciones dispuestas por Reai ordun de 21 de D i
ciembre de 1908.

TÍTULO PRIMERO
Artículo 1.° Para los efecto* de la ley de 26 de Julio 

de 1892, el ensanche de la ciudad de Alcoy comprende la ex
tensión señalada en el proyecto del mismo, aprobado por 
Real decreto de 17 ds Mayo de 1878.

• TÍTULO li
CAPÍTULO PRIMERO

Art. 2.° La Comisión encargada de enten -,hr rn todos Ios- 
asuntos propios del ensanche de la ciudad de Alcoy la cons
tituirán.

El Alcalde Presidente y cinco Concejales del Ayuntamien
to, elegidos por el mismo.

Dos propietarios nombrados por la Asociación ó Asociacio
nes de los mismos que exista n o en lo sucesivo puedan exis
tir legalmente constituidas.

Y  de tres propietarios del ensanche, uñó por cada zona, 
elegidos por sorteo entre los 100 mayores contribuyentes por 
territorial en el mismo ensanche.

El sorteo se verificará en sesión pública municipal, y no 
será válida la designación que recaiga en quien durante los 
seis anos anteriores haya desempeñado el cargo de Concejal.

La aceptación del cargo de Vocal ds la clase de propieta
rios en la Comisión de Ensanche incapacita para ser elegido 
Concejal durante los cuatro años siguientes á su desempeño.

Estos Vocales no tomarán parte en las del i be ración es refe
rentes ¿ sus propios asuntos, y su cargo será incompatible 
con cualquier otro que disfrute sueldo de la provincia ó del 
municipio.

La Comisión de Ensanche se renovará al propio tiempo que 
las demás permanentes del Ayuntamiento, y los Concejales 
que formen parte de ella no podrán ser reelegidos para dicha 
Comisión sino cuatro años "después de haber desempeñada 
dicho cargo.

Art. 3.° Es Presidente de la Comisión el Alcaide; Vice
presidente, el Vocal propietario de mayor edad, y Secretario, 
el Vocal más joven.

Art. 4.° El cargo de Vocal es obligatorio, y sólo puede ser 
renunciable para los Concejales, por los motivos que designa, 
la ley Municipal. Para lós propietarios se entiende obligato
rio de^de su aceptación.

Art. o.° Para el nombramiento de los Vocales represen
tantes de las Asociaciones de propietarios, el Alcalde recla
mará del Gobernador civil de la provincia relación expresi
va de las que consten inscritas y legal mente constituidas.

Una vez recibida dicha relación, el Alcalde requerirá por 
oficio á los Presidentes de las Asociaciones para el envío da 
las listas á que se refiere el párrafo siguiente.

Dos meses antes de la renovación de las Comisiones del 
Ayuntamiento, las- Asociaciones de propietarios presentarán 
á la Delegación de Hacienda listas duplicadas, con el Vista 
Bueno de sus respectivos Presidentes, en Jas cuales se expre
sen los nombres v domicilios de los asociados para que, con 
relación á ellos, se certifique si éstos satisfacen contribución 
territorial y el número del recibo.

* La certificación habrá de expedirse dentro de los treinta 
días siguientes al de- la presentación de las listas, que así re
quintadas serán remitidas á la Al caldm.

Art. 6.° En el mes anterior al en que debe comenzar sus 
funciones la Comisión de Ensanché, el Alcalde convocará
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£&ra la elección de los dos Vocales qi\e lian de representar en **p|*élla á las Asociaciones.La elección se verificará en el misino mes.Tapte en la elección de Compromisarios como en la  de Vo
c a le s  propietarios, se seguirán las formalidades pre venidas en el párrafo 4»° y siguientes del art. 3.° del Reglamento de 31 
de Mayo de 1893.Art" 7LG Si no hubiese constituida en la localidad más que un a Asociación de propietarios, la elección de los Vocales ^que han'de representar á la misma en ia Comisión de Ensanc h e  se efectuará en la -forma que determina su Reglamento.En ca<o de no existir ninguna de dichas Asociaciones, se ihará la designación por* sorteo entre los 'LOO mayores contribuyentes del interior.Los propietarios representantes de las Asociaciones, y en ~su defecto los del interior, tendrán la condición de no serlo •de fincas situadas dentro#del lím ite 'del ensanche, y las que .posean en el interior deberán estar 'inscritas á su nombra en «<$1 Registro de la  propiedad, condición que justificará el eleg id o  no cu mentalmente.Art. 8.° Rara la designación por sorteo de los Vocales propietarios del ensanche se procederá en la forma que determinan los artículos 4.°, 5.c y 6'.° del citado Reglamento de 31 de Mayo de U893.Art. 9J® Los Vocales de la-Comisión de Ensanche quedan .sujetos á las prescripciones contenidas en la ley Municipal en cuanto á'los Concejales.También-se ajustarán á los artículos 8.° y 9.° del Reglamento de 31 de Mayo de 1893 las elecciones que hayan de verificarse cuando existan vacantes naturales y el reemplazo^ de los Concejales que formen parte de ella en caso de suspensión total ó parcial del Ayuntamiento, ó de modificación de sus 
Comisiones.

CAPITULO II
Art. 10. Compete, en general, á 3a Comisión entender en todo lo que al ensanche se refiera y en las reclamaciones que, relativas al mismo, se produzcan; realizar, o en su caso proponer al Ayuntamiento, aquellas gestiones y acuerdos que estime convenientes .á los intereses del ensanche, y en particular cuanto se determina en los artículos 9.°, 10 y 12 de la ley y 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de 31 de Mayo de 1893.Art. 11. El Ayuntamiento resolverá sobre todas las proposiciones que, relacionadas con Jos asuntos de su competencia, haga la Comisión.De las resoluciones de da Corporación municipal en materia de ensanche podrán recurrir, así los interesados como los Vccales de la Comisión,'y según los casos, ante el Ministerio de ia Gobernación, por el conducto ordinario y en.el término de treinta días,-ó ante el Gobernador civil de la provincia, si se tratare de expropiaciones, en la forma y plazos que establece la ley de Expropiación forzosa.Arte 12. La Comisión de Ensanche, y cada uno de sus individuos, tiene derecho á que, por conducto del Alcalde, se le faciliten cuantos datos y antecedentes estimen necesarios sobre ia contabilidad, estado de los créditos concedidos y d,e los expedientes en tramitación y cualesquiera otros que puedan conducir al mejor desempeño de su misión.Art. 13. La Comisión, cuando lo estime oportuno, puede, ya por si, ya por medio de Delegados elegidos de su seno, inspeccionar toda clase de servicios, obras, cobr.os, cuentas, «réditos y lo demás relativo al ensanche. Guando hubiere la

Eresunción de la existencia de faitas ó delitos, debe proceder i Comisión á formar el oportuno expediente, que, con su informe, pasará á la resolución del Ayuntamiento; siendo apelable el acuerdo de éste ante el Ministerio de la Gobernación, en término de diez días, contados desde el siguiente al de la notificación administrativa del acuerdo.Are, 14. Los Vocales no Concejales tienen derecho á asist ir  con voz, pero sin voto, á las sesiones que celebren los Ayuntamientos y Juntas municipales, cuando en ellas haya -de tratarse de asuntos referentes al en sane he, para el solo efecto de defender y mantener los dictámenes que suscriban ó los votos particulares que formulen y presenten á la deliberación de aquellas Corporaciones.
CAPITULO III

Arte 15. La Comisión celebrará sesión -cuando menos una vez hh mes, cuyos días y hora señalará en aquella en que se posesione, y además siempre que la convoque el Presidente, por .sí ó á petición de tres Vocales, previa en todo caso la -oportuna convocatoria, en que se expresen los asuntos que han de tratarse, y que ha de ser circulada con una anticipac ió n  de veinticuatro horas como mínimum.Art.1 i6; Para poder-tomar acuerdos en primera citación •será .preciso que concurran por lo menos seis de los diez Vocales que deben constituirla, de los cuales han de ser: tres Concejales, dos propietarios del ensanche y uno del interior.
Ea los casos de segunda convocatoria, que se hará para dos días después de intentada la primera reunión, se celebrar á  ésta cualquiera que sea el número de los que asistan, aunque no estén representados los Concejales ó  ¡los propietarios.Constituirá acuerdo el voto de la mayoría de los presentes. E n c&so de empate se repetirá la votación, y si diere el mismo resultado, decidirá el voto del Presidente.Art. 17. De toda sesión se levantará acta, que firmarán todos ifos-concurrentes á ella; y cuando alguno de los Vocales disienta det acuerdo de la mayoría se harán constar las ranzones en que funda su disconformidad.Los acuerdos de la Comisión, que deben ser cometidos á la aprobaeión<del Ayuntamiento, los suscribirán todos los que hayan contribuido con su  voto á la adopeión de los mismos. _*3i se formulasen votos particulares, se acompañarán al acuerdo de la mayoría.

CAPITULO IV
Art. 18. El Alcalde, Presidente de la  Comisión áe Ensanc h e , lleva su nombre y representación en todos sus asuntos. Sus atribuciones y deberes son:

1.° Disponer la convocatoria de la Cotmsión y señalar la .orden deí día.2.° Dirigir el orden de las discusiones.3.° Firmar las actas de las sesiones que presida y 5as comunicaciones que se dirijan á las Autoridades y Corporaciones y visar las certificaciones que expida la decretaría.4.a Ejecutar y hheer cumplir los acuerdos de la .Comisión.
5.* Acordar en casos urgentes, y en los as untos que ¿ la Comisión eompeten„ las providencias que esti me oportunas, sometiéndolas á la aprobación de aquélla en la cesión inmediata,
6.° A utorizar  con su firma la apertura de libros y registros de la Comisión y rubricar todas sus páginas.7.° En los es&os de hallarse presente por cualquier causa 3a persona ó quien por el art, 3.° corresponda Ja presi- ¿eggia li Comisión, k  sustituirá el Vicepresidente,

CAPITULO V
Art. 19. El Secretario tendrá los siguientes deberes y atribuciones:1.° Cuidar del orden y disponer los trabajos de las oficinas.2.° Legalizar con su firma la apertura de todos los libros y registros de la Comisión y rubricar, con el Presidente, todas sus páginas.3.° Extender las actas de las sesiones, que se llevarán al libro correspondiente, y certificar de su contenido.4.° Expedir las certificaciones que se libren por acuerdo de la Comisión ú orden del Presidente.5.°  Dar cuenta á la Comisión de los asuntos que se hayan de tratar en cada una de las sesiones.

TITULO III
Art. 20. Son cargo del Ensanche todas las obras que se hagan dentro de su perímetro, excepción hecha de las que, según el art. de la Real orden aclaratoria de 12 de Julio de 1901, se deban ejecutar por cuenta del presupuesto general municipal.Art. 21. Para cumplimiento de dichas atenciones se formarán anualmente los correspondientes presupuestos de ingresos y gastos.El presupuesto de ingresos del Ensanche se constituirá:1.° Con los recursos especiales concedidos por el art. 13 de la ley de 26 de Julio de 1892 y en la forma que determina el 14.2.° Con los arbitrios que anualmente se consignen en pre supuesto de las respectivas zonas por permisos de edificación, sobre uso de alcantarillado, etc.3.° Con los abonos que deban hacer los propietarios para completar en su caso la cesión de terrenos equivalentes á la mitad del ancho ó superficie de las respectivas calles y plazas.Art. 22. El presupuesto de gastos contendrá los créditos necesarios para atender, con arreglo á los recursos, á las obligaciones siguientes:1.a Personal y material de las dependencias y oficinas al servicio del Ensanche y gratificaciones que se concedan al personal técnico y administrativo que preste servicios al mismo.2.a Deudas reconocidas y liquidadas y réditos y consecuencias de contratos; desvío de cauces y servicios m unicipales y de mercados; empedrado y afirmado; de alumbrado y arbolado y de fontanería y alcantarillas.Podrá contener igualmente una consignación para gastos eventuales é imprevistos que no exceda de 50 por 100 de la totalidad de los ingresos- Estando el Ensanche dividido en zonas parciales, tendrá cada una su presupuesto, al que serán cargo todas las obligaciones que á la misma correspondan.

TÍTULO IV
Art. 23. Las expropiaciones se ajustarán en la tramitación de los expedientes á lo determinado en los artículos 31 al 33 del Reglamento de 31 de Mayo de 1893.Art. 24. El Ayuntamiento tendrá derecho de expropiar la totalidad de la finca ó fincas que ocupen parcialmente la calle, plaza ó trayecto cuya apertura hubiese acordado, si los dueños se niegan á ceder gratuitamente la mitad del terreno destinado á estas vías.Art. 25. La liquidación respectiva á cada propietario de lo que deba percibir ó'hbonar en su caso á fondos del Ensan- i che, según que el tferneno que se le ocupe para el emplazamiento de ja calle ó plaza exceda ó no llegue á la mitad de la superficie de las respectivas vías, se practicará por los Facultativos municipales, en unión y de común acuerdo con los peritos que los propietarios nombren en su caso, á medida que en las respectivas vías se lleven á efecto proyectos de edificación y en lo relativo á cada uno de los edificios que se construyan, ó cuando el interesado esté dispuesto á liquidar definitivamente, abonando los arbitrios de urbanización por toda la línea que corresponda á su finca, á elección del propietario.Art. 26. También podrá el Ayuntamiento expropiar la parcela edificable del propietario ó propietarios que se nieguen á hacer en interés público ó común las mismas concesiones que otorguen otros terratenientes interesados en la vía que se intente abrir ó en la manzana cuyos solares se in tente regularizar, siempre que estos terratenientes representen más de la mitad del área que haya de ocuparse para la vía de que se trate, ó más de la mitad de la de la manzana cuya regularización se intente.Art. 27. Serán computadas y satisfechas al expropiado las construcciones realizadas hasta la aprobación del proyecto de ensanche de esta ciudad. También se computarán ó abonarán, aunque se hubiesen realizado después, las obras de reparación de reconocida necesidad para conservar el inmueble.
Art. 28. Cuando la Administración ó el concesionario usaren de la facultad de ocupar un inmueble mediante depósito^ podrán hacerlo en cualquier tiempo, previo el de la cantidad que corresponda en cada caso, según las reglas dictadas por la ley de 30 de Julio de 1904, á la cual se ajustará también el abono de 4 por 100 de interés que el propietario debe percibir; siendo también de aplicación, caso necesario, lo prescrito en eL art. 2 * del Real decreto de 20 de Junio de 1906.

 ̂Art. 29. Los derechos á que se refieren los artículos ante- riores son extensivos á las Empresas y particulares que to men á su cargo la realización de las obras, en la forma y condiciones que establece el párrafo 1.® del art. 28 de la ley.
TITULO V

Art. 30. Las Ordenanzas municipales del interior de la población son en todas sus partes aplicables al ensanche de la misma, salvo las modificaciones que con respecto á construcciones se establecen en los artículos siguientes.Art. 3L Se considerará para los efectos de este Reglamento que el Excmo. Ayuntamiento ha comenzado á urba- nizar una calle de las zonas de ensanche cuando haya efectuado en toda ella ó en alguno de sus tramos el primer servicio públieo de urbanización, que es la apertura ó explanación de la vía, entendiéndose dicha declaración tan sólo •en euanto al trayecto ó tramo á que la explanación afecte.Art. 32. Todo propietario de solar situado en una vía pú blica ó  en alguno de sus tramos comenzados á urbanizar estará obligado á cercar con valla de madera la línea de fachada de dicho solar. Tales vallas se construirán de buen aspee to, con altura uniforme en cada solar y forma regular, pintando 2as tablas alternativamente de dos colores, y  deberán estar colocadas en la alineación oficial; ¿ cuyo fin, cuando la calle, tramo ó plaza se abra en desmonte, desmontarán los solares hasta una línea situada a dos metros de la valla, y  cuando exista terraplén* 6 construirán muro á linea para

emplazar sobre él la valla, ó terraplenarán hasta una línea situada á dos metros por lo menos de dicha valla.Art. 33. En la zona do ensanche np se permitirá construir edificios con fachada menor de seis metros de línea, y la superficie de los patios interiores que se dejen al edificar habrá de ser cuando menos el 10 por 100 dql área total edificable, excepto en las casas de ángulo, que podrá reducirse al 7 por 100.Art. 34. Es potestativo del municipio, dentro del proyecto de urbanización total y relaciones de clasificación de calles en preferentes y secundarias, el orden en que deba ejecutarse la apertura de calles, con sujeción á las zonas de ensanche establecidas, y atendiendo especialmente á las necesidades de la población, al estado de los fondos del Ensanche, al mayor número de peticiones de edificación y á las mayores facilidades y ventajas que proporcionen los propietarios de los terrenos. No se dará oficialmente la alineación y rasante á ningún propietario sin que antes se haya hecho la explanación de la vía ó tramo en que radique su solafcr.Art. 35. Cuando el municipio determine la apertura de una calle podrá proceder á la expropiación del terreno necesario para ello, según determina la ley.Art. 36. Todo propietario que desee construir un edificio de nueva planta en la zona de ensanche presentará una instancia en el Ayuntamiento, expresando claramente la edificación que trata de llevar á cabo y el sitio de su emplazamiento, acompañando por duplicado los planos de la edificación proyectada, en escala mínima de 1 por 100, que consten de planta baja y otra superior sección y alzado. Dichos planos irán bien dibujados y completos, con la distribución interior y rotulación completa, y la exornación de la fachada; se harán los dos ejemplares en papel tela, é irán firmados por el Director facultativo y el propietario.Art. 37. Los facultativos municipales correspondientes* previos los reconocimientos que estimen necesarios, informarán la anterior instancia en el término de ocho días relativamente á la concesión de la licencia solicitada, asi como á las medidas y precauciones que, consultando la comodidad y seguridad del público, deban adoptarse en la colocación de vallas, depósito de materiales y producto de la demolición, etc.Art. 38. Informada la solicitud, la Comisión de Ensanche y el Excmo. Ayuntamiento dictarán sobre ella, dentro del plazo de quince días, la correspondiente resolución, que se hará saber al interesado en los ocho días inmediatos, expidiéndosele en seguida la licencia para dar principio á las obras.Art. 39. Las calles de la zona de ensanche se clasificarán en tres órdenes, atendiendo á su amplitud del modo siguiente:Se entenderán por calles de primer orden las de más de 14 metros de anchura.De segundo orden, las que excedan de nueve metros y no pasen de 14.Y de tercer orden, las de seis á nueve metros.Art. 40. La altura máxima de los edificios que se construyan no excederá de 20 metros en las calles de primer orden, 17 en las de segundo, y 14 en las de tercero.Art. 41. Las divisiones de las manzanas en solares se harán por líneas perpendiculares á las de fachadas. Si el terreno de una manzana pertenece á varios dueños y las parcelas fueran de figura irregular, los propietarios interesados procederán previamente y de común acuerdo á la regularización de las mismas, compensándose mutuamente mediante el procedimiento que se conceptúe más ventajoso en cada caso.Art. 42. En el interior de cada manzana, y además de los patios menores del interior de las casas, se dejará un patio ó jardín central, al que recaerán las fachadas interiores de las edificaciones. Dicho patio ó jardín deberá tener una superficie mínima equivalente al 20 por 100 de la total de la manzana, y sus líneas y emplazamiento se determinarán por los 8 res. Arquitectos municipales al hacer el replanteo de las respectivas manzanas, que deberá someterse á la aprobación de la Comisión de Ensanche y del Ayuntamiento.
Art. 43. Si uno ó más dueños de terrenos en una manzana quisieran abrir un paso desoubierto ó calle de servicio á través de la misma manzana, estas calles tendrán seis metros de ancho mínimo, y su superficie se computará como formando parte del patio ó jardín de que trata el artículo anterior, quedando la conservación y vigilancia de estas calles á cargo de los repetidos propietarios.Art. 44. Las fachadas exteriores de los edificios podrán retirarse hacia el interior de las manzanas cuando los propietarios deseen establecer jardines en su parte anterior, limitándose en este caso la edificación por una verja que se sujetará á las alineaciones oficiales de la manzana, y cuyo plano se someterá á la aprobación del Ayuntamiento.Art. 45. Cuando .todos los propietarios de una. manzana acuerden construir un jardín en la parte exterior de sus fincas, la superficie de estos jardines se computará como formando parte del jardín ó patio central de que trata el artículo 33..También podrán las edificaciones estar aisladas de los predios vecinos, debiendo en este caso dejar un espacio mínimo de dos metros, el cual espacio vendrá cerrado con una verja ó muro de cierre convenientemente decorado, á la línea oficial, computándose también este cierre como formando parte del jardín ó patio central antes mencionado.Art. 46. En el caso de que entre el Ayuntamiento y  el propietario de una finca no hubiese avenencia respecto á la cesión de la mitad del terreno destinado á calles ó plazas, y no creyese el Ayuntamiento conveniente usar del derecho que le concedé el art. 5.° de la ley de 26 de Julio de 1892, y expropiase solamente la anchura necesaria para la apertura de la vía que se proyecte, el propietario abonará á Jos fondos de i presupuesto de la respectiva zona del ensancha las cantidades que en el mismo se dicen como arbitrio sobre luces á la vía pública, cuyo impuesto se satisfará al concederse el permiso para la edificación.Art. 47. Todo propietario constructor viene obligado, tan pronto como esté concluida la edificación de una finca, á colocar en todas las fachadas de ella las aceras y rastrillos, cuyo importe total está obligado á costear, las males, en conjunto, tendrán Jas siguientes anchuras:En las calles de primer orden y plazas, dos metros.En las de segundo orden, 1‘75 metros.Y en las de tercer orden, 1‘50 metros.
Art. 48. Las edificaciones particulares en el ensanehe$se ajustarán en sus líneas exteriores á las alineaciones oficiales del proyecto aprobado, y dentro de la respectiva manzana, en las fachadas recayentes al patio ó jardín central, como máximum, á las interiores de replanteo de las mismas que forme el Arquitecto municipal y sean aprobadas por el Ayuntamiento.Art. 49. Los propietarios podrán cubrir la parte correspondiente del patio central ae las manzanas con cubiertas apersianadas ó dispuestas de modo que no impidan la ventilación necesaria, debiendo colocarse dichos cierres ó cubiertas, á lo sumo, á la altura de la planta baja recayente á tales patios.Art. 50. Durante la ejecución de las construcciones en 1»
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zona del ensanche, la Alcaldía in speccionará, por conducto 
de sus facultativos correspondientes, cuantas veces lo crea 
oportuno, el cumplimiento de las condiciones impuestas en 
este Reglamento.

Art. 51. A la terminación d/a cada obra, el propietario dará 
aviso á la Alcaldía, y ésta delegará al facultativo competente 
para que informe si se han cumplido ó no dichas condicio
nes, librando el oportuno certificado.

En caso afirmativo, la  Alcaldía concederá al propietario el 
permiso p a ra  habitar ó utilizar la finca, y en caso negativo 
le impondrá la m ulta correspondiente, según las leyes vi
gentes..

A rt. r>2. En el caso en que se note alguna infracción á este 
Reglamento ó á las condiciones del permiso concedido, y en 
«1 da que, en v irtud  de ella, deba desaparecer el todo ó parte 
d e ln  obra, la Alcaldía pasará aviso ai propietario para que 
preceda al derribo dentro del plazo que señale. Dentro de los 
<pánce días del aviso podrá el interesado recurrir al Apunta
m iento, y la resolución que éste adopte será ejecutiva desde 
teego, sin perjuicio de los recursos legales que procedan.

A rt. 53. Se declara que las infracciones a fes disposicio
nes de este Reglamento y á las de la lev de 26 de Julio de 1892 
y Reglamento de 31 de Mayo de 1893 sólo son prescriptibles 
por el término de treinta años prefijado por la ley civil, y 
que el derecho que al Ayuntamiento confieren los artículos 
anteriores puede utilizarlo en cualquier tiempo en que ad 
v ierta  la extralimitaeión del propietario.

A rt. 54. En las zonas y barriadas en que el Excmo. Ayun
tamiento disponga establecer casas para obreros regirá un 
Reglamento especial para estas clases de construcciones, si 
bien esta facultad se entenderá sin perjuicio del cumplimien
to estricto del presente Reglamento.

A rt. 55. Las construcciones que se lleven á efecto en una 
zona de 50 metros alrededor déla linea exterior de circunva
lación del proyecto de ensanche aprobado se sujetarán á las 
líneas rasantes y condiciones que señale é imponga el Ayun - 
tam iento al conceder el permiso, y las construcciones exte
riores á dicha zona se sujetarán a las prescripciones genera
les de las Ordenanzas municipales, salvo el caso en que el 
Ayuntamiento apruebé algún proyecto para la construcción 
de suburbios ó arrabales, en cuyo caso tendrán que ajustarse 
á  los planos especiales que al efecto se aprueben.

A rt. 56. No será obstáculo para la urbanización de una 
calle y consiguiente edificación de las manzanas en ellas 
comprendidas la existencia de caminos ó servidumbres de 
paso, pues desde el momento en que la calle quede abierta 
se prestará por ésta el servicio que se interrum pa por las lí
neas de fachada, evitando así el dejar callizos sin edificar.

Art. 57. No se consentirá la edificación de fachadas que 
dejen callizos de paso de riego contrarios al ornato.. Los pro
pietarios de solares afectos á servidumbres preexistentes de 
esta naturaleza, podrán trasladarlos á sus costas, emplazán
doles en la vía pública, con intervención de los facultativos 
municipales, siempre que con ello no causen perjuicio á 
tercero.

Art. 58. Los interesados propietarios de tierras huertas 
que por apertura de una calle se conviertan en solares edifi
cables, si quieren conservar el derecho de riego, ejecutarán á 
sus costas las obras necesarias para la conducción dei -agua, 
non intervención de los facultativos municipales en cuanto 
afecte á la vía pública.

DISPOSICIÓN FINAD #

Todo lo que se refiera á apertura de calles, obras y servi
cios municipales, construcciones particulares, m atriculada 
fincas, presupuestos, contabilidad, empréstitos y demás rela
cionado con el ensanche de esta ciudad, se regirá, en cuanto 
no esté modificado por el presente Reglamento, por el de 31 
de Mayo de 1893, dictado para la ejecución de la ley de 26 de 
Julio de 1892, el cual se aplicará como supletorio.

DISPOSICIÓN TPANSITOEIA

Aprobado que sea este Reglamento, y una vez publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se constituirá inmediatamente la 
Comisión especial de Ensanche, procediénlose para ello en la 
íorma que determina el capítulo l.° del titulo 2.°

Aprobado por el Ayuntamiento en sesiones de 3 de Sep
tiembre y 31 de Diciembre de 1906.—El Alcalde, Santiago 
R eig .=E l Secretario, Arturo Reig.

Madrid 16 de Enero de 1907.==Ra;MAnones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U B L IC A
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo.: Sr.: Vistas las instancias presentadas por va

rios Maestros de primera enseñanza en so-icitud de que 
sean nombrados para una Escuela elemental de ninos 
de Madrid, cuya provisión corresponde ai turno de 
elección establecido en el art. 22 del Reíd decreto de 
24 de Octubre de Í902, y no reuniendo es¡rieAmiente 
las condiciones legales ninguno de los aspirantes,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
saque á oposición la citada plaza, debiendo anunciarse 
la vacante en la próxima.convocatoria correspondiente 
al mes do Enero de 19Q7. Al propio tiempo y por igual 
motivo, se ha servido acordar que se incluyan en el 
mismo anuncio las dos Auxiliarías de Escuela elemen
tal de niños de Madrid, dotadas con 1.650 pesetas, y otra 
de niñas, de la misma clase y sueldo, cuyas vacantes 
también corresponden ai expresado turno.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid .30 de Diciembre de 1906.

GIMENO
Sr* Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia en que D. Florencio La- 
rrauri y Amezgay pide que sea anulado el nombra
miento hecho por Rea! orden de 28 de Noviembre 
de 1906 á favor de D. Antonio Cardona para una plaza 
de Profesor supernumerario de la Sección de Música 
del Conservatorio, solicitando asimismo que se ordene 
al Claustro de Profesores del citado establecimiento que

formule la terna entre los comprendidos en la Real or
den de 22 de Enero de 1902:

Resultando que el Sr. Cardona fue nombrado á vir
tud de propuesta en terna del referido Claustro, en la 
cual figuraba en primer lugar:

Considerando que el Reglamento vigente del Conser
vatorio de Música y Declamación, aprobado por Real 
decreto de 14 de Septiembre de 1901, dispone en su ar
tículo 9.° que «las plazas de Profesores supernumera
rios se proveerán por el Ministerio, á propuesta del 
Claustro de Profesores, prefiriéndose para estos cargos 
á los que hayan obtenido premios en el Conservatorio», 
artículo que tiene su complemento en el núm. 6.° del 19, 
que entre las facultades que al Claustro confiere in
cluye la de proponer al Ministerio los individuos que 
deberán ser nombrados para desempeñar las plazas de 
supernumerarios:

Considerando que estos artículos son preceptivos y 
no deben admitir en modo alguno interpretación res
trictiva, pues dejan al Claustro amplias facultades para 
proponer nombramientos como el á que este expedien
te se refiere, y que, por tanto, en modo alguno puede 
una Real orden, sean las que fueren sus disposiciones, 
disminuir ni limitar los derechos que el Real decreto 
de 14 de Septiembre de 1901, aprobatorio del Regla
mento, daba al supradicho Claustro:

Considerando que la Real orden de 22 de Enero 
de 1902, que concedía á los antiguos Repetidores de la 
Escuela Nacional de Música y Declamación, cuyos nom
bres indica, derecho á ocupar las plazas de Profesores 
supernumerarios que fueran vacando en aquel estable
cimiento, no puede entenderse en sentido absoluto, 
porque de hacerlo así vendría, no á aclarar, sino á mo
dificar, á restringir, los artículos 9.° y 19, ya citados, 
dei Reglamento vigente, aprobado por Real decreto, y 
esto sería contrario á toda la buena doctrina jurídice- 
administrativa :

Considerando que, fundándose en los preinsertos ar
gumentos, la Real orden de 8 de Marzo de 1904, dicta
da en virtud de consulta elevada por el Claustro del 
Conservatorio sobre interpretación de la de 22 de Ene
ro de 1902, establecía que había de interpretarse de 
manera que sus preceptos no podían tener carácter 
absoluto, sino que la inclusión en ella no significaba 
otra cosa que un mérito especial, y que el Claustro de
bía atenerse á lo que dispone el Reglamento, al cual se 
ha ajustado en un todo el nombramiento del Sr. Car
dona:

Considerando que la expresada Real orden de 8 de 
Marzo de 1904 es firme;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien desestimar 
la instancia de D. Florencio Larrauri, confirmando en
todas sus partes la de 28 de Noviembre de 1906, por la 
que íué nombrado elSr. Cardona Profesor supernume
rario del Conservatorio de Música y Declamación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Para llevar á cabo lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de! corriente, por el cual se ha creado la 
Escuela Superior de Industrias de Murcia;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las 
siguientes resoluciones:

1.a El personal docente de la Escuela constará de 
Un Profesor numerario de Matemáticas, encargado de 

las asignaturas de Ampliaciones de Matemáticas y Me
cánica elemental.

Uno ídem id. de Física, para las enseñanzas de Física 
elemental y Tecnología.'

Uno ídem id. de Química, para Química industrial 
inorgánica y orgánica, Electroquímica y'Electrometa
lurgia.

Uno ídem id. de Máquinas y Motores, que explicará 
Mecánica general y aplicada, Máquinas de vapor y Mo
tores.

Uno ídem id. de Geometría descriptiva, que se en
cargará de Geometría descriptiva, Estereotomía, Co
nocimiento de materiales, Grafostática y resistencia de 
materiales.

Cada uno dé estos Profesores percibirá el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que por la ley 
le corresponden.

Seis Profesores agregados, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas cada uno, á saber:

Uno para Nociones de Física, Química é Historia Na
tural y Química general.

Uno para Aritmética y Algebra y Cálculos numé
ricos. ‘ ■

Uno para Geometría plana y del espacio, Trigonome
tría y Topografía.

Uno de Geografía y Economía.
Uno de Dibujo*

Uno de Idiomas.
Dos Profesores auxiliares numerarios, con el suelde 

ó gratificación anual de 1.500 pesetas cada uno.
Dos Ayudantes Repetidores, con la gratificación anual 

de 750 pesetas cada uno.
Un Maestro de talleres, con el sueldo ó remuneración 

anual de 2.000 pesetas.
Un Ayudante de talleres, con la gratificación anual 

de 1.000 pesetas.
La Escuela podrá proveer, mediante concurso, en la 

misma forma que lo hacen las demás de Artes é Indus
trias, y á tenor de lo dispuesto en el art. 18 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, las plazas de Ayudantes 
meritorios que la Junta de Profesores estime indispen
sable para el servicio de las Cátedras.

2.a La Comisión organizadora á que se refiere el 
artículo 7.° del Real decreto de 4 del corriente quedará 
constituida en la siguiente forma:

Presidente, el Alcalde de Murcia.
Vocales: D. Juan de La Cierva, D. Miguel Jiménez 

Baeza y D. Angel Guirao y Giraeta, Diputados á Cortes.
El Director de la Escuela.
El Director del Instituto general y técnico.
Dos Concejales, designados por el Ayuntamiento.
3.a Son atribuciones de la Comisión organizadora:
Habilitar los locales convenientes para instalación

de las clases, talleres, laboratorios y oficinas de la Es
cuela, con los servicios necesarios de alumbrado, cale
facción, etc.

Dotar á la Escuela del material de enseñanza, así 
como también del de oficina, mobiliario y enseres.

Resolver todo lo relativo al nombramiento, distribu
ción y remuneración del personal administrativo y su
balterno.

Auxiliar en sus funciones al Director ó Comisario 
Regio que se nombre y sostener su autoridad como 
Jefe inmediato del establecimiento.

Proponer al Ministerio el nombramiento de Profeso
res y Auxiliares que interinamente se encarguen de las 
enseñanzas, en tanto se hace la provisión definitiva de 
estos cargos, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Enterarse continuamente de la asistencia y cumpli
miento del personal y de la marcha de la Escuela en 
todas sus dependencias, para acordar, si está dentro de 
sus facultades, ó sea para proponer á te. Superioridad 
las disposiciones convenientes.

4.a Sin perjuicio de las atribuciones especiales de la 
Comisión organizadora, el Superior jerárquico de la 
Escuela, en cuanto pueda afectar al Profesorado, régi
men de la enseñanza y disciplina, será siempre el Rec
tor, Jefe del distrito universitario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1907.

GIMENO
Sr. Subsecretario de esta Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
•

limo. Sr.: Resultando que los Sres, Hijos de Federi
co Ciervo, de Barcelona, solicitan la aprobación de un 
contador para gas, y que á la instancia acompañan los 
correspondientes planos y Memoria por triplicado: 

Resultandc» que los Sres. Verificadores de Barcelona 
emitieron informe, en el cual proponían la aprobación 
de dicho contador:

Resultando que de las pruebas practicadas, así como 
del examen de sus condiciones mecánicas y de cons
trucción, ha merecido de la Verificación un dictamen 
favorable, con cuyo parecer está conforme el Ingeniero 
de Minas afecto al Negociado de Industria y Trabajo, 
que por enfermedad del industrial lo ha informado.

Considerando que dicho contador reúne las condicio
nes exigidas por las Instrucciones reglamentarias vi
gentes de 7 de Octubre de 1904, reformadas por Real 
decreto de 8 de Junio de 1906:

Vistos los artículos 92 al 96 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias;

S. M. el R e y  (Q. B. G.) se ha servido disponer sea 
aprobado el contador que solicitan los Sres. Hijos de 
Federico Ciervcr, debiendo devolverse á dichos señores 
un ejemplar de la Memoria y planos, coala correspon
diente nota de aprobación, y que esta resolución, con la 
forma aprobatoria del aparato, sea publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y que cumplan la Real orden de 31 de 
Diciembre de 19C8.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimíen'A y 
demás efectos. Dios guarde á,Vv L muohm años,. Ma
drid 5 de Enero de 1907,

DE FEDERICO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
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Comprobación da los contadores de gas 

Hijos de Federico Ciervo.
E) Verificador1, que conocerá perfectamente todos los de 

talles ds construcción del sistema, reconocerá detenidamen
te los contadores para ver si cerne i den exactamente con los 
planos de la aprobación, fijándose muy especialmente en la 
dife> neia de altura enere el sifón y el tubo de nivel, que 
consti tuyea el nivel gemelo, que :co podrá exceder de 5 mi 
lím elos . Cuando se ensayen v irnos contadores á la vez se 
pono.«án en una lila, sobre un banco horizontal, comeado en
tre el gasómetro y el contador regulador; el primero de la 
fila . s pondrá en comunicación con el gasómetro por un 
lado, y por el otro con e.¡ siguienle, estando éste á >.-n vez con 
el inmediato, éste c*on el que le signo, y así suceú rímente 
liana que c) último comunique, ñor 11 n, con el cunta di; r ¿e- 
gubiuor, de donde sale el gas hacia los mecheros para que
ma rio. Entre cada dos con1 adoras y entre el gasómetro y el 
primero úo la fila erarán coloca das ios manó metro.-, en j.a 
forma acostumbrada, que marearán la tu\.sión abse roída por 
el paso de gas por cada contador.

Depuesto todo en esto forma, se sellará age.: en abundan
cia en cada contador, quitando los tornillos del nivel y de ia 
caja hidráulica del si ion, dejándola salir por estos orificios 
hasta que no saiga ninguna por el fon,-i!lo chú nivel, en cuyo 
caso se pondrá éste y el de la caja hidráulhm, nmeediendv á 
emprimar los contadores entre sí, el primero cor el o ¿s ó ¿-te
tro y el último con el con liador regulador. So arrejaca o Iré 
enorerado en los contadores, liación--o¡es atravesar desde 
luego parte del gas contenido en el gasómetro, examinando 
á ia vez si hay fuga, que de existir su e->erigirán, y observan
do en ios manómetros la presión absorbida por cada conta
dor desechando de éstos aquéllos en qno sea mayor que ios 
fijados en el art. 98 de i as Instrucción*-* ■ eglam^n tari as de 7 
de Octubre de 1904, reformadas por Re ai decreto de 8 de Ju
nio 190b. Se cerrará \¡i lleve reí gasómetro y se anotará lo 
que v area ia encala de ene, haciendo igual añed ación ele ja 
que marcan los contadores.

Luego se hará atravesar 100 Litros de g:rg mareados en la 
escrui del gasómetro; se leerá lu que v b . '  m bis agujas m los 
cu a. '-antes de los contadores, y wc dará pur terminada esta 
primo>-a Operación.

Su reputara contador bueno, de re,Sirvo legad cao neo el con
sumo ó pase de gas que acusa sea igual al que iea en el 
contador regulador, que serán los e o r res pon ci i en t es « 1U0 li
tros ¿el gasómetro, hechas las correcciones de temperatura 
y de p ’-mion correspondientes p.rra ¡aducir los v. lúmmms á 
1 <:. t*: :u,¡er:\U'í ¡-a medía de 15° y me ion de 760 mi] i metros. La 
t*le • ancla de esUs indicaciones os el 1 por 100 por exceso ó 
por •;efecto.

T - minada esta primera ir-uebn sep w m . á hacer la de? 
si ib ra !a cual se añadirá 'guv a] m i±* > *, perra,.rae«:d/.-vn-
do p ¡rsio el turn.llo del n ivd y quitando o uv la coja hidráu
lica I dfón, hasta que oc'ys banua por ei orificio de esta, 
en t, •: - o caso no se añudi Y mN * •••r-»r.do no salga r-ingium 
se p-ichá el tornillo einuo (»,¡ j..» Oo.no en Ja pñmerr 
prnv ua, y.ssarán 100 Id* .s be: omei.ro y se verá, lo.que
ücu:- i el contador; el omnaó. ?• ¡o . á ahora un vnleb.r¡to que.
he-.. las como huT-- ikulmitte las convexiones eo^esoondien 
tes de temperatura y presión, no bebe exceder del 5 por 100 
de ic cantidad salida del gasómetro. Si no excede, puede pro
cede eso á su -f une i una miento, y si excede -debe ser desechado, 
porque indica, que la diferencia de altura entre el sifón y el 
nivel del antedicho nivel gemelo es mayor da los cinco mi
límetros que debe tener por construcción.

Pora las verificaciones en lo» domicilios de los abonados 
tond-sin los Verificadores un contador regulador pmmota- 
meiít*; comprobado y determinada su constancia, si la tuvie
ra. Se empalmará el contador de h, instalación con el regu
lad z, j  bien seguros de ia horizontalidad de ambos, se liará 
pasar una cantidad de gas por ellos, después de las anotacio
nes correspondientes, debiendo ser iguales las indicaciones de 
uno y otro.

L>. única operación que debe ejecutarse en los domicilios 
de bus abonados al colocar un contador verificado en el Labo
ratorio es asegurarse de que está bien horizontal y hacer la 
prueba anterior con un contador regulador.

Deben sellarse las uniones de la caja, cilindrica con las ca
ras circulares anterior y posterior de la misma; la unión de 
la c^ra anterior rectangular de la caja prismática, con la 
parte prismática de ésta en la parte superior da ella, cogien
do las patas de la capilla de i. aparato de relojería y la boqui
lla del tornillo del nivel gemelo, situada en la parte superior 
y derecha de la caja prismática, que sirve para la regulación 
del mismo, *

Comprobado este aparato por la Verificación oficial de gas 
de Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
NOTARIADO

R esolu cion es adoptadas p or esto M inisterio, á p ropu es
ta áa ia  D irección  general de los .Registros c iv ií y  de 
la p rop iedad  y  del Notariado* en los fechas qíie á 
con tinuación  se expresan, sobre nom bram ientos de 
N otarios.
En 2 de Octubre de 1906.—Nombrando, en el turno 

segundo de los establecidos en el Leal decreto de 22 de 
Enero de 1906, á D. Higinio Macón Rodríguez, Notario 
de Pancorbo.

Idem id.— Idem á D. Francisco de la Eseosura y Ma- 
theu, conforme al art. 95 del Reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de la Aimunia de 
Doña Godina.

Idem id.—Idem á D. Joaquín Azpeitia y Moros, con
forme á dicha disposición, Archivero de Sariñena.

Idem id.—Idem á D. Pascual. Marquesan Albalate, 
conforme á la citada disposición, Archivero de Bena- 
barre.

Idem id.—Idem á D. Luciano A. Edo y Miguel, con 
arreglo á la referida disposición, Archivero de proto
colos de Albarraeín.

Idem id.—Idem á D. Francisco Rodríguez Gonzalo, 
conforme á la referida disposición, Archivero de pro
tocolos de Aliaga.

Idem id.—Idem á D. Miguel Guillen Ballesteros, con 
arreglo á ia repetida disposición, Archivero de Caste- 
llote.

En 5 de Octubre de 1906.—Nombrando á D. Nicolás 
García Arregui para Archivero de Canjáyar-

Idem id.—Idem á D. Miguel García Fernández para 
ídem do Jergal.

Idem íd.—Idem á D, Lorenzo Barrasa Negro para 
ídem de Purchena.

Idem íd.—Idem á D. Juan de Gña Rodríguez para 
ídem de Huelma.

Idem íd.—Idem á D. Tiburcto Avila González para 
Archivero de Orcera.

Idem íd.—Idem á D. Rafael Naranjo Salvador para 
ídem de Estepona.

Idem íd.—Idem á D. Augusto Barroso Ledesma para 
ídem de Marbella.

Idem íd.—Idem á D. Antonio J. Urbano Escobar 
para ídem de Toitox.

Idem íd.—Idem á D. Antonio Díaz PÍa para ídem de 
Linares.

Idem íd.—Idem á D. Juan Calaírava Aguilera para 
ídem de übeda.

Idem íd.—Idem á D. Pablo Perales Bazo para ídem 
de Vélez Málaga.

En 6 ídem.—Idem á D. Roberto Cano Flores, como 
individuo del Cuerpo de Aspirantes, con el núm, 161, 
Notario de San Román de Cameros.

Idem íd.—Idem á D. José María Baselgo y González, 
como Aspirante núm. 104, Notario de Cañaveral.

Idem íd.—Idem á D. Ramón del Valle y Ballina, como 
Aspirante núm. 88, Notario de Mondariz.

Idem íd.—Idem á D. Domingo Arbona de la Peña, 
como Aspirante núm. 79, Notario de Forcall.

Idem íd.—Idem á D. Rafael Pastor Antori, como As
pirante núm. 64, Notario de Picasent.

Idem íd.—Idem á D. Antonio Prada Losada, como 
Aspirante núm. 163, Notario de Santibáñez de Vi
duales.

Idem. íd.—Idem á D. Victoriano Gallego Reboles, en 
el turno 2.° establecido en el art.. 3.° del Real decreto 
de 22 de Enero de 1906, .Notario de Arenas de San 
Pedro.

Idem íd.—Idem á D. Higinio Macón Rodríguez, en el 
mismo turno, Notario de Vezdemarbán.

Idem íd.—Idem á D. Federico Gomia Juan, en el 
turno 3.° establecido en dicha disposición, Notario de 
Vaijunquera.

Idem íd.—Idem á D. Casimiro Mimó Caba, en el mis- 
mo turro, Notario de Calaf.

Idem ící.—Idem, en turno de Aspiran tes, al núme
ro 185 del Cuerpo, D. Evaristo Llanos Jiménez, Nota
rio de Mahora.

Idem íd.—Idem á D. Mariano M. Moneada Blanco, 
en el mismo turno, núm. 149, Notario de Aldeanueva 
de Ebro.

Idem íd.—Idem á D. César Moya Preciado, como As
pirante núm. 171, Notario de Anguiano.

Idem íd.—Idem á D. Primitivo Ayllón García, como 
Aspirante núm. 168, Notario de Salinas de Añana.

Idem íd.—Idem á D. Mariano dimano Bayón, como 
Aspirante núm. 135, Notario de Cauciones. *

Idem íd.—Idem á D. Rufino de Amusátegui y Goi- 
coecha, como Aspirante núm. 80, Notario de Fitero.

Idem íd.—Idem á D. Leandro Figueroi Boldú, en el 
turno 3.° establecido en el art. 3.° del Real decreto do 
22 de Enero de 1906, Notario de Esparraguera.

Idem íd.—Idem á D. Francisco Mourenza Montero, 
en el turno 2.° de Micha disposición, Notario de Qui- 
roga.

Idem íd.—Idem á D. José Toranzo Gutiérrez, confor
me ni turno 3.° de dicha disposición, Notario de Murcia.

Idem íd.—Idem á D. Ramón Solano y Manso de Zú~ 
ñiga, como Aspirante núm. 23, Notario de Castizara,

En 19 ídem.—Idem á D. Francisco R. Bádenas y So
ler, conforme al art. 95 del Reglamento del Notariado, 
Archivero de protocolos de Nuies.

Idem íd.—Idem á D. Luis Muñoz Botillo, por permu
ta y conforme al art. 4.° del Rea!, decreto de 22 de Ene
ro de 1906, Notario de Brihuega.

Idem íd.—Idem á D. Victoriano de la Calle y Silos, 
por permuta y conforme á dicha disposición, Notario 
de Iznájar.

En 9 de Noviembre.—Idem á D. Antonio Ferrer Ore- 
llana, conforme al art. 95 del Reglamento del Notaria
do, Archivero de protocolos de Aguilar de la Fron
tera.

En 26 ídem.—Idem á D. Antonio Fernández y Fer
nández, conforme al mismo artículo, Archivero de pro
tocolos de Becerrea.

Idem íd .—Declarando en situación de excedencia 
por dos años, conforme al Real decreto de 23 de Mayo 
de 1904, al Notario de Ondárroa D. Emilio Riaño y 
Martínez.

Idem íd.—Nombrando, por permuta y conforme al 
artículo 4.° del Real decreto de 22 da Enero de 1906, á 
D. Luis García Barroso Notario de Miajadas.

Idem íd.—Idem á D. Constancio Martínez Cuesta,

por permuta y conforme ú la citada disposición, Nota
rio de Casar de Palomero.

En 7 de Diciembre.—Nombrando á D. José Losada 
Aspiazu, en el segundo de los turnos del art. 3.° del 
Real decreto de 22 de Enero de 1908, Notario de Mur
tas de Paredes.

Idem íd.—Idem á D. Santiago f e  la Nogal y-del Cas
tillo, en el mismo turno, Notario f e  Saviñao.

Idem id.—Idem á D. Federico Gomis Juan, esa el tur
no antes citado, Notario de Granadella0.

Idem íd.—Idem á D. Emiliano SantarSn del Gampc^ 
en el turno 3.° establecido en dicha disposición, Nota
rio de Pancorbo.

| Idem íd.—Idem á D. Anselmo Biázquez Pedraza* en 
igual turno, Notario de Santa Cruz de la Palma.

Idem íd.—Idem á D. José María Guerrero y Martí
nez, en el mismo turno, Notario de Castro del Río.

Idem íd.—Idem á D. José Toral y Sagristá, como As
pirante núm. 2, Notario de Madrid, en la vacante de 
D. Tediado de Soto.

Idem íd.—Idem á D. Martín Mestres Borrell, como 
Aspirante núm. 35, Notario de Figueras.

Idem íd.—Idem á D. Juan Antonio Sánchez de Ro
jas, como Aspirante núm. 90, Notario de Navaher- 
mosa.

Idem íd.—Idem á D. Ramón López Castromin, como 
Aspirante núm. 130, Notario de La Guardia.

Idem íd.—Idem á D. Enrique Villalobos y Marcifr 
llach,* como Aspirante núm. 132, Notarlo de Beni- 
mantel!.

Idem íd.—Idem á D. Téodomiro Fagoaga y Collazo^, 
como Aspirante núm. 122, Notario de Candiel.

Idem íd.—Xfena á D. Antonio Fernández de Mataff, 
como Aspírame núm. 181, Notario de Bellver.

Idem íd,—Ide a á D. José María Gómez de León, 
como Aspirante núm. 119, Notario de Medina de las 
Torres.

En 12 ídem.—Idem á D. Raimundo Candel Cano* 
en el segundo de los turnos del art. 3.° del Real de
creto de 22 'de Enero de 1906, para una Notaría en 
Ya le acia.

Idem íd.—Idem á D. Andrés Barriuso y  Fuenteodra* 
en el turne 3,° de la referida disposición,, para una No
taría de Falencia. '

Idem íd.—Idem á D. Rodrigo Molina Gil, como As
pirante núm. 51, Notario de Pravia.

En 20 ídem.—Declarando su situación de excedencia 
por dos años, conforme al Real decreto de 23 de Mayo 
de 1904, al Notario de Pola de Cordón D. Emilio Cru 
zado García.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Contencioso administrativo. 
Secretaría.

Ptdcición de los pleitos incoados ante esta Sala.
D. Francisco Lulglesia, en representación del Banco Hipo

tecario de España, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 6 de Noviembre de 1906, sobre que las 
cédulas emitid as por dicho Banco puedan ser cotizadas en la 
Bolsa de Madrid como valores del Estado.

La Diputación provincial de Hueiva contra la Real orden 
expedida tdof el M inisterio de la Gobernación en 1.° de Octu
bre de 1906, sobre devolución de cantidad ingresada por soca
rro de presos y detenidos.

Doña Carolina Trinidad Benífcez contra acuerdo dej Tribu
nal gubernati vo dei Ministerio de Hacienda en 18 de Octubre 
de 1906, sobre derecho a pensión como viuda del Capitán Don 
Migmd Nadal. # ,

D ü bal do Nieto Otero contra la Real orden expedida por 
la Presidencia .del Consejo de Ministros en 10 de Octubre 
de 1906, que le deniega solicitud reclamando nulidad de una 
Real orden de 6 de Febrero nombrándole Auxiliar de la Se
cretaría del Ayuntamiento de la Nava de la Asunción.

D. Nicasio Bande Gane-;.o contra la Real oréen expedida 
por el Ministerio de Fomento en 18 de Octubre de 1906,.sobro 
demarcación de la mina Josefa, núm. 1.047, en término d® 
Meira (cLrgo).

D Masada Madrid contra la Real orden expedida
por* el Mmisterio de Instrucción pública y Bellas Artes en 
en 13 ce Noviembre de 1906, sobre nombramiento de Profe
sor cN Dibujo de] Instituto de Toledo á D. Angel Andrade.

D. Francisco Cachero Lanas contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo de! Ministerio de Hacienda en. 23 de Agosta 
de 1906, sobre nulidad de la finca núm. 265 deh inventario en 
reclamación de D. José María Gurieh.

D. Miguel Borrego García contra acuerdo del Consejo Su
premo de Guerra en 1.° de Mayo de 1905, sobre abono de ser
vicios que en calidad de sargento del Ejercito prestó en la 
Administración civil.

D. Manuel de Queso Bravo contra acmerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda en 12 de Octubre 
de 1906, sobre devolución de retención .es indebidamente co
bradas. »

D. Victorino Prieto López, Directo r de la Gaceta de Ma 
d r id ,  contra la R-al orlen expedida por el Ministerio de Fo
mento en 11 de Octubre de 1906» qu.e deroga la de 30 de No
viembre, y sobre publicación de. tarifas especiales para el 
transporte de mercancías.

D. Casto Aragón Castelló contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda en 22 de Noviembre 
de 1906, sobre conversión de láminas del 5 por 100 consoli
dado, pertenecientes á varias fundaciones.

D. Eduardo Foigueras é ir ova contra la Real orden expe~
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diña [-vi ;* el Ministerio de la Guerra en 4 de Diciembre de 1908, 
sobra ; unpens&eión por perjuicios irrogados al no haber cu- ::ne- o ( por tunamente cuatro plazas de Archiveros segundos de.: O; - po auxiliar de Oficinas militares.D. v í cente Roig Ibáñez contra la Real orden expedida por el Mín¿sterio de la Gobernación en 16 de Marzo de 1906, so

bre provisión por oposición de las plazas de Inspectores provinciales de 8anidad.D. Juan Alonso Allende contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Agosto de 1906, sobre construcción de una paralela en el kilómetro 1.750 del ferrocarril de Bilbao ¿ las Arenas.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 dala  ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al publico para el ejercicio de los derechos que en el referido articulo se mencionan.
Madrid 16 de Enero de 1907.=E1 Secretario decano, Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  p a s i v a s

He i ación de las reclamaciones formuladas dorante el mes de Diciembre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada e n  cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

CORPORACIONES PROVINOLAS FECHA N úm . CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA
r e n t a s  LÍQUIDAS 748749 Hospital de Canet de Mar...................................... Barcelona....... 27 Diciembre 1906* 27 ídem.

27 ídem.
Idem de Villarreal ................................................. Castellón........

81
BENEFICENCIA

Granada.. . . . . 5 Diciembre 1906.
750 Idem de Santa Bárbara y San Juan de Dios de S ax ....................................................................... Alicante..........Patronato del Marques de San Miguel de ía Vega. 751752 Idem de San Esteban de Gormaz,........................ Soria........... 27 ídem.

REM ANENTES Idem de Robledillo de Mohernando..................... Guadalajara... Barcelona.......Idem ...............
27 ídem.753754755756

Casa de Misericordia de Vich.................... ...........Casa Asilo de Niñas huérfanas de Manresa........ 27 ídem.28 ídem.BENE5IGLNCI A. Beneficencia de Cartaya......................................... H uelva........... 28 ídem.705 Hospital de C hesta............. .................................. Ta magona. . . . 1 Diciembre 1906. Olla del Caldo......................................................... Barcelona........ 28 ídem.766707 Beneficencia municipal de Viliacarrillo Jaén ................Cádiz . . . . . 1 ídem. 1 í d em. 757758 Causa pía de Francisco Darder............................. Idem ............... 28 ídem.Idem de Algodonales....................  . . . . Hospital de Arenvs de Mar.................................. Idem ............... 29 ídem.708709 ídem de Viiiamartín ........................ .................. * Id em. . . . . 1 ídem. 759 Idem de Carcagente............................................... Valencia......... 29 ídem.Idem de Tarifa......................................................... Idem . . . . . . . . . 1 ídem.. 760 Administración de Pobres huérfanos de ídem... Idem ............... 29 ídem.
710 Obra pía de Pedro Gallego y Catalina Clemente en YiHalón............. • .......................................... 761762 Fundación del Canónigo José Faustino Acedo.. Hospital de Nuestra Señora de Gracia de Fuentes Idem............... 29 ídem.Valladolid. . . . 3 ídem. Cuenca............ 31 ídem.711 Hospital de Talamanea.......................................... Madrid............ 5 ídem.
712 Idem da Yepes ...................................................... Toledo............. 5 ídem. INSTRUCCIÓN PÚBLICA7i3 ídern de Pobres de Muros....................................... Cor uña............ 5 ídem.7 14 Casa de Misericordia de Qlivenza. . . .  . • Badaioz . . . . 5 ídem. 141 Escuela de Villarcayo.................. ......................... Burgos . . . . . . . 1 Diciembre 1906.715
716

Cofradía, de Nuestra Señora de Albuixeeh y SanNarciso Mártir. ..........................................*........Fundación de Pedro Fernández Rico y Teresa Narváez en Lucena.............................................
Valencia.........
Córdoba . . . .

5 ídem.
6 ídem.

142143144145

Idem dé San José de Rib&rtime............................Colegio de 3a Purísima Concepción de Lucena..Idem de Doncellas huérfanas de ídem.................Escuela de Villasur de Herreros............... ..........

Pontevedra . . .Córdoba .........Idem ...............Burgos...........

5 ídem.6 ídem.6 ídem.7 ídem.717 ídem el el Obisoo Juan Alonso de Moscoso........... Madrid.. . . . . . 7 ídem. 146 Instrucción pública de Valfermoso de Tajuña.. Escuela de Solana de Rivolm ar... „..................... Guadalajara... Avila............... 10 ídem.718 Hospital de Vi Ha diego......... ........................ Burgos............ 10 ídem. 147 13 ídem.719 Beneficencia mu niel nal de Ubrique..................... Cádiz............... 10 ídem. 148 Instrucción pública de Medranda........................ Guadalajara... Jaén................. 14 ídem.720 Idem ú hospital Je Riosalido . . . .  . Guadalajara...Castellón........Logroño . . . . .
10 ídem. 149 Idem de Vilches................................ .................. 15 ídem.721 Casa de Huérfanos de San Vicente F erra r..........Hosuital de Calahorra . . .....................  * . . . . 11 ídem. 150 Escuela de Villamuriel de Campos........... .......... Valladolid. . . . 15 ídem.722 13 ídem. 151 Instrucción pública de Arjonilla.......................... Jaén................. 15 ídem.723724 Hospicio de Pobres labradores de Calahorra. . . .Hospital de Uceo a , ............................................. ídem . . . : ........Guadalajara... Madrid........
13 ídem. 13 ídem. 152 Idem de Fuerte Encarroz.............................. . Valencia......... 15 ídem.153 E*cuelas pías de Antonio Abad............................. Barcelona....... 21 ídem.725 Trlem de Ext rem era................................  . . . . 13 ídem. 154 Idem de CaJella...................................................... Idem ............... 21 ídem.726727 Idem de San Sebastián de Almuñécar. . . . Granada . . . . 13 ídem. 15 ídem. 155 Idem de M ataró...................................................... Idem ............... 21 ídem.Beneficencia municipal de Albaida...................... Valencia......... 156 Idem de Sabadeil..................................................... Idem ............... 21 ídem.728 Irlem de A rjonilla ................................. . jaén ......... 15 ídem. 157 de Puigcerdá .................................................. Gerona........... 21 ídem.729 Colectividad de Pobres de Rocairente................. Valencia . . . . . 15 ídem. 158 Idem de Barbastro.................................................. Huesca........... 21 ídem.73o Hospital de Bocal rente............... ........................... Idem................ 15 ídem. 159 Idem de Jaca........................................................... Idem ............... 21 ídem.731 Beneficencia ú hospital de Pelegrina......... . . . . Guadalajara.... Zaragoza ..».» 17 ídem. 160 ídem de Peralta de la S a l.................................... . Idem ............... 21 ídem. 21 ídem.732Hosuital de Cariñena............................................... 20 ídem. 161 Idem de Tam arite................................................... Idem ...............733 Idem de Socuéllaníos ........... ............................ Ciudad Real... 20 ídem. 162 Idem de San Antonio Abad .................................. Madrid. . . . . . . 21 ídem.731 Idem de Ibiza.......................................................... Baleares.......... 24 ídem. 163 Idem de A lcaniz..................................................... Teruel............. 21 ídem.735 Hospital y Casa de Beneficencia de Sabadeil.. . .  Hospital de San Adrián........................................ Barcelona....... 24 ídem. 164 Idem de Valencia.................................................... Valencia......... 21 ídem. 21 ídem. 21 ídem.736737 N avarra.......... 24 ídem. 165 Idem de Gandía................. .................................... Idem ...............Idem de Atner ....................................... . . . . Gerona........... 24 ídem. 166 Idem de Daroca....................................................... Zaragoza ........738 Hermandades de San Pedro y de la Santísima fi'rinidad............................................................... 167 Idem de Sos............................................................. Idem . . . .  . . . . 21 ídem. 21 ídem.Valencia.......... 24 ídem. 168 Idem de Zaragoza................................................... Idem ...............739 Casa Hospicio do Salamanca.................................. Salamanca.. . . 24 ídem. 169 Escuelas de Pedornes................................ ............ Pontevedra.. . .  Córdoba . . . . . . 24 ídem. 24 ídem. 26 ídem.740 (lasa Cuna de Ciudad Rodrigo.............................. Idem................ 24 ídem. 170 Colegio de Eiucandas de San José de Villafranca Instrucción pública de Corella..................... .74 i Idem de Béjar........................ ................ . ídem ................ 24 ídem. 171 N avarra..........742 Hosuital d- 4 :1 rique........................................... Valencia......... 26 ídem. 172 ídem de A uñón....................................................... Guadalajara. . S oria ............... 26 ídem. 28 ídem. 28 ídem.743 Cofradía de S-vn Pedro M ártir.................... . Tdem............... 26 ídem. 173 Escuela de A lm asul................................................744 Idem de Esclavitud del Santísimo Sacramento . Idem . . .  o. . . . . 26 ídem. 174 Magisterio de educación de niños de Alpuente..Escuela de Albarejo...............................................Instructión pública de Mentalvariejo.................

Valencia.........745746 Hospital de Su llana........................ ....................... ídem ............... 26 ídem. 175 Cuenca. . . . . . . 29 ídem. 29 ídem*Administración de Pobros vergonzantes de ídem Hospital de Cindadela .......................................... Idem. ............. 26 ídem. 176 Idem ...............747 Barcelona........ 27 ídem. 177 Escuela de Viilaiacre.............................................. Burgos........... 31 ídem.

Madrid 11 de Enero de 1907.’=E1 Director general, P. O., Carlos Yergara.

Sección 1.a—Negociado 3.°—Recibo y  Reconocimiento.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío el resguardo de presentación de la factura npm. 1.125, hecha por D. Antonio González en 5 de Febrero de 1873 para el cobro de intereses del semestre vencido en 1.° de Enero de 1873, de varias inscripciones del 3 por 100 de los Propios ael Ayuntamiento de Tormelias (Avila), se anuncia ai público por medio del presente y término de treinta días paca que la persona en cayo poder se halle lo presen te en las oficinas de esta Dirección general en el indicado plazo; transcurrido el cual sin haberlo efectuado será declarado nulo y de ningún valor ni efecto, conforme ¿ lo dispuesto en la Real orden d« 1.° de Agosto de 1885 y orden del Poder ejecutivo de la República de fecha 20 de Febrero de 1874.
Madrid 12 de Enero de 1907.—El Director general, Genón del Alisal. X - 150

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a

T ribu na l de oposiciones á la  C átedra dé.Inglés, vacan te en  la E scuela S uperior de In d u s tr ia s  de S an tander. 
Los señores opositores á la mencionada Cátedra se servirán concurrir el día 6 del próximo mes de Febrero, ¿ las "tres y media de la tarde, al aula núm. 1 del Instituto general y técnico del Cardenal Cisneros (Reyes, 4), para dar comienzo á los ejercicios, en cuyo día deberán completar su documentación ios aspirantes que no lo hubiesen efectuado y presentar al Tribunal el trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura dividido en lecciones, sin cuyos requisitos, conforme á lo prevenido en el art. 6.° del Reglamento, no podrán ser admitidos á la práctica de los ejercicios, como tampoco lo serán aquellos que sin causa debidamente justificada dejen de concurrir á dicho acto.El cuestionario para los dos primeros ejercicios estará expuesto en la Secretaría del mencionado Instituto desde el día 28 del mes actual.Madrid 15 de Enero de 1907.=E] Presidente del Tribunal, Miguel Mir.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección genera l de Obras públicas 

Aguas.
Examinado el expediente incoado por D. Luis Yasconi y Cano, como Presidente y Director facultativo de la Sociedad Aguas del Cerneja, solicitando 1.000 litros por segundo de agua del río Cerneja con destino al aprovechamiento de fuerza hidráulica y  abastecimiento de Bilbao;S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas, de acuerdo con el informe del Consejo de las mismas, ha tenido á bien acceder á io solicitado, con las condiciones siguientes:1.a Puede otorgarse á D. Luis Yasconi. como Presidente de la Sociedad anónima Aguas del Cerneja, la concesión del aguas libres del río Cerneja hasta un máximo de 1.000 litros por segundo para abastecimiento de la población de Bilbao, utilizando además los tres saltos que en la conducción de agua resultan, y su energía convertirla en eléctrica para su empleo en la industria, sirviendo para todo ello de base el proyecto presentado, que lleva la fecha de 20 de Octubre de 1901.2.a Para fijar las cantidades de agua á que tengan derecho los aprovechamientos existentes y determinar la que puede considerarse como libre, será preciso justificarlas por medio de aforos intervenidos por la Jefatura de Obras públicas de Burgos y que comprendan un período de dos años. En su vista, se modificará y completará el proyecto que haya de considerarse como definitivo, y que habrá de someterse á la superior aprobación.3.a Las obras darán comienzo dentro de los doce meses siguientes á la fecha en que se comunique la aprobación del proyecto definitivo á la Sociedad concesionaria, y terminarán en el cinco años, á partir de la misma. Para cumplimenta r esta condición, el concesionario deberá dar conocimiento oficial á la Jefatura de Burgos cuando empiecen y terminen las obras.4.a * La concesión del aprovechamiento, entendiéndose comprendidos los saltos de agua j  las fábricas é instalaciones situadas en terrenos de dominio público, será de noventa*

y nueve años, conforme al arto 170 de la ley de Aguas vigente.5.a Las tarifas máximas que por metro cúbico podrá eo^ brar el concesionario serán las siguientes:Para el consumo doméstico, 0 25 pesetas.Para usos industriales, 0‘15 pesetas.Para riegos, 0f75 pesetas.6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia de Burgos ó del Ingeniero en quien delegue.
7.a El replanteo de las obras se hará por dicho Ingeniero Jefe ó por el Ingeniero en quien delegue, extendiéndose acta del resultado, que firmarán el Ingeniero y el concesionario. Se extenderá este acta por triplicado: uno de los ejemplares se entregará al concesionario, otro quedará en 1a Jefatura de Obras públicas de Burgos y el tercero se remitirá á la Superioridad para su aprobación. El reconocimiento final, al te r m inar las obras, se hará precisamente por e¿ Ingeniero Jefe de Burgos ó el que designe la Superioridad, extendiéndose t í  acta del resultado en igual forma que para tí replanteo.
8.a El concesionario consignara una fignza del B por IGG del presupuesto de las obras que hubieren de ocupar dominio público al aceptar las condiciones de la concesión, y le será devuelta cuando justifique haber terminado las obras, según, previene el art. 126 del Reglamento de la ley de Obras publicas de 6 de Julio de 1877.
9.a La concesión se hace sin perjuicio de tercero y dejando á salvo el derecho de propiedad y los particulares, según previene el art. 150 de la ley de Affuas.10. El concesionario disfrutara de todos los derechos y  privilegios concedidos en la legislación vigente á las obran ae esta clase, quedando asin^smo sujeto á cuantas obligacio-v nes se establezcan con ella.11. La concesión caducará por incump limiento de cualquiera de las condiciones de la concesión , precediéndose en este caso como dispone lá ley general de Obras públicas y  su  Reglamento.12. Serán de cuenta del concesionario los gastos que origine la intervención de la Administración en los aforos, en el replanteo y la inspección técnica.De orden del Sr. Ministro lo partió* ipo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe é i nteresados y demás afee-



216 18 Enero 1907 G aceta de M adrid .- N úm . 18
  __   -     --___     —--   - — — —— — — —_ _ _ .'uŷ UWBWWdBaiggrjn̂ D— W — — gia— BM— »Pk

tos, con publicación en ei Boletín oficial de esj& provincia. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 3 de Enero de 1907.= 
E l Director general, TV. Latorre.=Sr. Gobernador civil de 
Burgos.

Examinado el excediente incoado por el Ayuntamiento de 
Estella solicitando, autorización para derivar 15 litros por 
segundo del río TJrederra durante veinticuatro horas, ó el 
doble durante do ce, para el abastecimiento de la población y 
para ensanchar el cauce del regadío, y utilizar 1.000 litros 
por segundo de, -un salto de 5‘73 para elevar el agua destinada 
¿d abastecimie ,nto:

Resultando que el expediente se ha tramitado con sujeción 
& las disposi' ¿iones vigentes, presentándose en el . período de 
informaciÓT j. pública una sola reclamación, que después fué 
retirada pe /r su autor, D. Gregorio Goizueta, y siendo favora
bles á la c oncesión los informes oficiales;

S. M. e1 L Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la D; .rección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado por el Ayuntamiento de Estella, con 
las con ¿liciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentar ¡o en su parte de abastecimiento y elevación de aguas 
para ese objeto, proyecto que lleva fecha 21 de Julio de 1902 
y  est ¿, suscrito por el ingeniero de Caminos D. Serapio Huici, 
bajo la inspección de la División de Trabajos Hidráulicos del 
Ebr o ó subalterno en quien delegue, que á su terminación, y 
p*e vio reconocimiento, extenderá un acta en que conste el 
re? íultadü obtenido y el exacto cumplimiento de estas condi- 
ci' #nes para someterla á la aprobación de este Gobierno civil.

jjLas gastos que por este servicio se originen serán de euen- 
t  f  del concesionario.

2.a Deberán comenzar las obras al mes de publicada esta 
'* concesión en el Boletín oficial, y terminarse en el plazo de un
j&So, á contar de la misma fecha.

3.a El Ayuntamiento de Estella presentará á la aproba
c ión  de la División de Trabajos Hidráulicos del Ebro el estu
dio y proyecto del depósito al cual se elevan las aguas desde 
la  casa de máquinas.

4.a No se podrá cambiar el destino de este aprovecha
miento sin formalizar el oportuno expediente y la autoriza
ción de quien corresponda.

5.a Queda el concesionario obligado al exacto cumpli
miento de cuanto dispone el Real decreto de Reformas socia
les de 20 de Junio de 1902.

6.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á sal
vo  el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con to
dos los derechos y obligaciones consignados en la ley general 
de Obras públicas, en la especial de Aguas y demás disposi
ciones de carácter general vigentes en la materia.

7.a Antes de empezar las obras deberá el Ayuntamiento 
depositar, como fianza, el 3 por 100 de las obras que afecten 
al dominio público.

8.a La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones que preceden ó de las que de ellas se derivan, 
dará lugar á la caducidad de esta concesión, y, llegado este 
caso, se obliga al concesionario á restablecer las cosas al 
mismo ser y estado que hoy tienen, si así lo exigiesen los in
tereses públicos.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y . S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec
tos, con publicación en el Boletín oficial de la provincia. Dios 
guarde á Y . S. muchos años. Madrid 7 de Enero de 1907.=E1 
Director general, F. Latorre.=Sr. Gobernador civil de Na
varra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm in istrac ión  espec ia l de R en ta s  

arrendadas*
Provincia  de Burgos.

Por la presente se notifica á D. Francisco de la Presilla, 
cuyo paradero se ignora, que en 10 de Noviembre del año pa
sado acordó esta Administración imponerle las responsabili
dades de 62 50 pesetas como reintegro y 125 pesetas como 
nanita, en vista del expediente de defraudación instruido por 
«1 Inspector del Timbre D. Domingo Hergueta el 10 de Sep
tiembre de dicho año, á consecuencia de no haber satisfecho 
«1 impuesto del 10 por 100 del timbre sobre los espectáculos 
públicos que elJSr. Presilla celebró en el Teatro de Briviesca 
en los días 5, 9, 12, 15 y 17 de Agosto anterior.

También se le notifica que contra esta resolución puede in
terponerse reclamación económico-administrativa ante el 
JSr. Delegado de Hacienda en esta provincia, en el plazo de 
quince días; sin embargo de lo cual ha de satisfacer dicho ex̂  
p«dientado aquellas cantidades, en el término de cinco días, 
si no quiere que se proceda á hacerlas efectivas por la vía 
«geemtiva dd apremio.

Burgos 14 de Enero de 1907.=El Administrador especial, 
Jaliá n de Cominges.=Y.° B.°=E1 Delegado de Hacienda. So
lano. P—59

U n iv e rs id ad  lite ra ria  de San tiago .
Resue lto por Real orden de 27 de Noviembre último el re

curso de alzada interpuesto por la Maestra, sustituida, de la 
Escuela p ública de niñas de Yillagarcía, Doña Dolores For- 
2noso, con tra la orden de la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción', pública de 19 de Enero del corriente ano, que de
claró vacan te  dicha Escuela, cuya orden queda revocada; y 
tRsponiéndos c la continuación de la Sra. Formoso en su ac
tual situación de Maestra sustituida en tanto no cúmpla la 
«dad de sesenta años, para que, de conformidad con lo dis
puesto en el Rea l  decreto de 9 de Junio de 1899, pueda ser ju 
bilada, se anula Ja propuesta publicada en la G a c e ta  d e  M a -  
theid de 30 de Diciembre últimb para la referida Escuela de 
Yillagarcía, pasan do, por consiguiente, á ser propuesta Doña 
Sabina Cepeda MurJel para la Escuela de la Puebla del Cara- 
miñal, que solicita on segundo lugar.

Lo que se hace púbdico á los efectos consiguientes.
Santiago 4 de Enero de 1907.=E1 Rector, Cleto Troncoso.

P—24
U n iv e rs id a d  lite ra r ia  de V a len c ia .

Tribunal de oposiciones.
En armonía con lo que divpone el art. 12 del Reglamento 

de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, los señores oposito
res á las Escuelas elementales dee niños, dotadas con 825 pe
setas anuales, anunciadas en la G a c e t a  d e  M a d rid  el día 4 de 
Febrero último, se servirán concurrir al aula núm. 7 de esta 
Universidad, para dar comienzo á los ejercicios, á las diez de 
la mañana del día que haga quince, contados desde el si
guiente al dé la publicación del presente anuncio en la G a 
ce ta , y si este día fuera feriado, el inmt diato hábil siguiente.

Ochó días antes del en que termine el plazo que se señala 
quedará expuesto en el exterior del local catado el cuestiona
rio que ha de regir en estas oposiciones, con arreglo á lo que 
preceptúa el art. 22 del referido Reglamento.

Los señores opositores á quienes falten documentos para 
completar el expediente procurarán presentarlos antes de 
comenzar los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en los mismos, y se entenderá que renuncian á estas 
oposiciones.

Yalencia 1.° de Enero de 1907.=E1 Presidente, Emilio Se- 
rantes. ___________P—15

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam ien to  constitucional de M ad rid .

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta el suministro del material desplomo, trabajado en 
tuberías y planchas de diferentes luces y espesores, que sea 
necesario durante cuatro años para los ramos de Arbolado, 
Parques y Jardinets y Fontanería-Alcantarillas, bajo los si
guientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Primera. Es objeto de esta contrata el suministro á los ra
mos de Arbolado, Parques y Jardines y Fontanería Alcanta
rillas, de tuberías de plomo de’diferentes diámetros y espeso
res y planchas del mismo material de diferentes gruesos; 
materiales que viene obligado el contratista á entregarlos en 
los puntos que se le designe, ya sea dentro de la capital ó 
fuera de ella, tan sólo para los pueblos que linden con el tér
mino municipal de Madrid.

Segunda. La duración de esta contrata será de cuatro años, 
pudiéndose contar desde 1.° de Enero de 1907, ó desde el día 
en que se otorgue la correspondiente escritura, si fuese pos
terior á dicha fecha.

A  los treinta días, todo lo más, del otorgamiento de la 
mencionada escritura, tendrá obligación el contratista de 
empezar á prestar los servicios que se le ordenen.

Tercera. El presente contrato se basará únicamente en el 
precio tipo que se marca en el art. 11, quedando indetermi
nado el gasto que en el período total de la contrata ó en cada 
uno de los años que la misma comprende haya de hacerse; dé 
suerte que el contratista no podrá elevar reclamación algu
na sobre este asunto, sea el que quiera el servicio que se le 
pida por las Direcciones facultativas; quedando el Excelen
tísimo Ayuntamiento en completa libertad de mandar reali
zar el que sea necesario, con arreglo al desarrollo de los tra
bajos y á los créditos que para los mismos se hallen consig
nados en los presupuestos ordinarios ó en los extraordina
rios que se aprueben.

Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el contra
tista como fianza para garantía del cumplimiento de su con
trato se calcula prudencialmente que el gasto  ̂anual de este 
suministro podrá elevarse á unas cincuenta mil pesetas.

Cuarta. Las tuberías serán fundidas, y su plomo de buena 
calidad, con un espesor uniforme en toda su longitud, no 
admitiéndose el que sea agrio ó presente en el tubo agujeros, 
poros, estrías ó ranuras ni cuerpos extraños que lo impurifi
quen. sometiéndole para su prueba á una presión de diez at
mósferas y diez golpes de arríete.

Las planchas deberán reunir las mismas condiciones de 
bondad que los tubos.

Quinta. Los pedidos se harán por escrito al contratista 
por las Direcciones facultativas de los ramos, fijándose en 
cada uno la cantidad y clase que se necesita, los puntos donde 
haya de verificarse la entrega y el plazo en que ésta haya de 
tener lugar, teniendo en cuenta la entidad é importancia de 
la misma.

Sexta. El reconocimiento y recepción de los materiales 
se hará en el punto de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido ó empleado ó empleados que el mismo desig
ne, comprobándose también dichas operaciones por los seño
res Concejales cuando lo estimen conveniente y la exacta re
lación entre la entrega y el pedido en la forma oportuna; 
haciéndose cargo la Administración de todo lo que resulte 
admisible y desechándose lo que no reúna las condiciones 
marcadas en este pliego.

Los materiales desechados deberán retirarse en el término 
de veinticuatro horas, y si así no lo verificase el contratis
ta quedarán de propiedad del Excmo.‘ Ayuntamiento, sin ser 
de abono para el contratista, el que no tendrá derecho á re
clamación de ninguna clase.

Séptima. Si el contratista no suministrase el pedido en el 
plazo marcado, el Excmo. Sr. ¿alcalde, á propuesta del facul
tativo que hubiere hecho aquél, podrá imponer una multa 
al contratista de diez á quince pesetas por cada día de retra
so, dando cuenta de esta providencia á la Comisión res
pectiva.

Incurriendo el contratista en quince faltas por este con
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el 
contrato, con ios efectos que marca el art. 24 del|Real decreto 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales.

Octava. Sin perjuicio de las multas que se expresan en la 
condición anterior, y con objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse 
por administración los materiales comprendidos en esta con
trata que hagan falta, de cualquier punto y á cualquier pre
cio, abonando su importe con cargo á la fianza que tenga 
prestada el contratista como garantía del cumplimiento de 
este contrato.

Novena. Las multas que podrán imponerse al contratista 
con arreglo á lo preceptuado en la condición 7.a, asi como el 
importe del suministro que en virtud de lo dispuesto en la 
condición 8.a se adquiera por administración, se harán efec
tivas de la fianza prestada por aquél como garantía del cum
plimiento de este contrato, y caso preciso de sus bienes, en la 
forma que establece el art. 36 del Real decreto sobre contra
tación de servicios provinciales y municipales.

Décima. El contratista deberá completar la fianza siem
pre que se extraiga de ella una parte para hacer efectivas 
las multas que se le hayan impuesto'. *

Si á los diez días de haber sido requerido para completar 
la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el con
trato, con los efectos del art. 24 del citado Real decreto, se
gún previene el art. 36 del mismo.

Undécima. El precio tipo para la subasta será el de sesen
ta y dos céntimos de peseta el kilogramo de tuberías de plo
mo y planchas de todos los diámetros y espesores, excepto 
el de diez milímetros de diámetro interior para las primeras 
y los de tres décimas de milímetro y medio milímetro de 
grueso para fas segundas. •

El precio tipo para la subasta de las planchas de tres déci
mas de milímetro y medio milímetro de espesor y tubería de 
10 milímetros de diámetro interior, será el de sesenta y seis
céntimos de peseta el kilogramo.

Los materiales se abonarán al peso, aplicándose el precio 
tipo, deduciéndose la baja ó mejora en el remáte, si lo hu
biere.

Duodécima. Cuando sea necesario algún material aná
logo al fijado en este pliego de condiciones, el contratista

quedará obligado á suministrarle, fijando un precio contra
dictoriamente entre dicho señor contratista y el facultativo 
á quien corresponda el pedido sometido á la baja ó mejora del 
remate.

Décimatercera. A l final de cada mes se hará por los D i
rectores facultativos de los ramos la liquidación de los mate
riales facilitados por el contratista, aplicando el precio á que 
haya quedado en la subasta; se formará una relación valora
da de todo lo suministrado, á la cual prestará su conformi
dad el contratista ó persona legalmente autorizada por éste.

El importe de los materiales suministrados á cada ramo se 
le acreditará al contratista por medio de certificaciones men
suales, que expedirán los facultativos respectivos, y autori
zadas por el Yisto Bueno de la Alcaldía Presidencia, á cuyas 
certificaciones acompañarán las relaciones valoradas que se 
mencionan anteriormente.

Décimacuarta. La baja ó mejora que se haga en el acto 
del remate será de un tanto por ciento del tipo.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- 
administrativas, deberá decirse, en la parte de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición, lo siguiente, á la letra: si np 
se hiciere baja, «por el precio tipo», y si se hiciere, «con la 
rebaja del tanto por ciento (en letra) en el precio tipo», dese
chándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
en esta forma.

Décimaquinta. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado 
en estas condiciones, regirán también las económico-admi
nistrativas que se dicten para este contrato.

Regirán asimismo las del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905 sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales.

Décimasexta. Será de cuenta del contratista el abono de 
las cantidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los 
derechos de introducción establecidos por el Excmo. Ayun
tamiento; advirtiendo que al modificarse ó suprimirse este 
arbitrio municipal, se tendrá en cuenta dicha modificación, 
aumentándose ó disminuyéndose el precio en la cantidad 
que corresponda por este concepto.

También es obligación del rematante pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No
tario que autorice la subasta, escrituras, y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la subasta y formalización del 
contrato.

Décimaséptima. El contratista viere obligado á hacerse 
entrega del material viejo que se le entregue y á que se refie
re esta contrata, entregando en sustitución del plomo viejo 
de todas clases tubería nueva de las dimensiones que se le 
pidan.

En este cambio se guardará la siguiente proporción:
Por cada cien kilogramos de plomo viejo que se le entregue 

al contratista abonará éste cincuenta y cinco en plomo 
nuevo.

Décimaoctava. El contratista suministrará los materia
les que se le pidan con destino al servicio del ensanche, álos 
misinos precios que resulte adjudicada ésta subasta, siempre 
que así lo acuerde el Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de 
la Comisión respectiva, y sin que en ningún caso pueda con
siderarse por esta .condición obligada la Corporación muni
cipal, ni prejuzgado derecho alguno á favor del contratista.

Madrid 4 de Octubre de 1906. =  El Arquitecto Director, 
Mauricio Jalvo.

ECONÓMICO -  ADMINISTRATIVAS

i ,3 La subasta se verificará coa todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, el día 21 de Febrero próximo de 1907, á 
las once de su mañana, simultáneamente en la primera Casa 
Consistorial y en la Dirección general de Administración, 
bajo las presidencias que se deleguen; asistiendo también al 
acto es. el primer sitio otro Sr. Concejal designado por el 
Ayuntamiento, y en ambos uno de los Sres. Notarios del 
Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
horas de doce á las catorce, todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el determinado 
en la condición 10 de las facultativas, y la partida por donde 
ha de satifacerse esta obligación figura consignada en el pre
supuesto municipal

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisio
nal de 2.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe 
anual déla misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cual-
?uiera de los valores ó signos que determina el art. 12 de la 
nstrucción antes citada, computándose éstos en la forma 

que se establece en el art. 13 de la misma Instrucción.
5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen

tarán en el Negociado de Subastas do la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G a 
ce ta  d e  Ma d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante las horas de las doce á las catorce, ó en 
la Dirección general de Administración en los mismos días 
hábiles, durante las horas de las diez á las trece, y en la forma 
y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. * .

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de, la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 para i a contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede ¿1 remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otprgar la correspondiente escritura, entregando 
el documento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos ja  cantidad de pe
setas 5.000 para garantir el cumplimiento de este contra
to, pudjendo también verificarlo-en metálico ó en los valores 
ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente que en aquéllas»

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la-escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin queden ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida Instruc
ción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo da la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce-
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lentísim o A yuntam iento sólo queda obligado por la adjudicación definitiva,.10. El A yuntam iento, usando de la facultad que le concede el a rt. 34 da la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 ya mencionada, podjrá rescind ir el contrato en cualquier tiempo de la  duración del mismo por faltas del rem atante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.11. E l con tra tis ta  no podrá pedir aumento ó dism inución del precio en que hubiese quedado el rem ate, sea cualquiera la  causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tu ra .12. E l con tratista , para  todos los incidentes á que pudiera d a r  lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio , y expresam ente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.13. El con tratista  queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que origine la  subasta, así como el im porte de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Mad rid , presentando al efecto, antes de form alizar la escritura  ó acta de rem ate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado im porte. También queda obligado el con tratista  á satisfacer á la Hacienda pública el im porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera o tra  contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura  de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requ isito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntam iento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.14. Todo licitador que concurriese á la subasta en ̂ rep resentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá inclu ir dentro del pliego cerrado que presente, además de la  proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura  de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de mododegal la  personalidad del lic itador para  gestionar á nombre y en representación de su poderdante , cuyo documento ó poder ha  de haber sido, previam ente y á  su  costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez G arcía, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase l L a, y  los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debidam ente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto m unicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte  del indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el S r. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto  que lo verifique ó se le descuente  el im porte de la falta de la fianza provisional, ó de la defin itiv a  caso de que se le adjudicase el rem ate.16. Term inado el contrato, y previa certificación de los Señores D irectores de los servicios á que la subasta se refiere, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la  fianza al rem atan te .Madrid 11 de Octubre de 1906.—El Secretario, F . Ruano. _ Diligencia. — V o y  la  presente se hace constar que, en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta duran te  el térm ino de veinte días, sin que contra la misma se haya pro
ducido reclam ación alguna.Madrid 9 de Enero de 1907.=E1 Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo.=V .° B.°=E1 Secretario, F . Ruano.
Modelo de, p't'oposicifra, que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar á la sub&sta de suministro de plomo á los ramos de Arbolado, Parques y  Jardines y fo n ta 

nería Alcantarillas.
D. ...o., que v iv e  , enterado de las condiciones de la su basta en pública licitación del sum inistro  del m aterial de plomo que sea necesario duran te  cuatro años á los ramos de A rbolado, Parques y Jardines y Fontanería A lcan tarias, anunciada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de laprovincia  en los d ía s  y  de conforme en u n  todocon las mismas, se compromete á tom ar á su cargo dicho sum inistro  con estric ta  sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta  ferma: por los precios tipos ó con la baja de .... tan to  por ciento—en le tra—en los precios tipos.)M adrid ,.... d e  de 190 ......(Firm a del proponente.) S—50

Alcaldía constitucional de Cándete.
; D. Francisco M artí Pedros, Alcalde accidental de esta villa de Caudete (Albacete).Hago saber que hallándose coníprendidos en el alistam iento  para el servicio m ilita r del reemplazo actual los mozos 1 Daniel Tejedor F errer, hijo de A gustín  y Pascuala; Bernardo b o rre s  Agúlló, de Pedro y Vicenta; Mateo Solera Martínez, •de Manuel y Rosario; Manuel Belando Nouro, de Pedro y Elo- di; Pedro Moreno M artínez, de Pedro y Josefa; y Pedro V icente Serrano, de José y Manuela, é ignorándose el paradero de los mismos, se les cita  por el presente para el acto de la rectificación de dicho alistam iento, y en su caso para el cier r e  definitivo, que tendrá lugar en los días 27 del actual y 9  de Febrero próxim o, respectivam ente; advirtiéndoles que de no comparecer en form a legal se procederá á lo que haya lugar.
Ruego á las Autoridades que si averiguan el paradero de los mozas expresados lo m anifiesten á esta A lcaldía para los efectos que procedan.
Cándete 15 de Enero de 1907.=Francisco M artí. M—80

Alesddía eonstituetonal de El Coronll*
J>. Simón Candau Pizarro, Alcalde Presidente del Excelentísim o Ayuntam iento constitucional de esta villa.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el a lista m iento verificado en esta localidad para el reemplazo del E jército del año actual, conforme al núm . 5.°, a rt. 40, de la ley, los mozos Juan  Gómez Fernández, hijo de Juan  y Ana, que nació el 1.° de Abril de 1886; Antonio Núííez Jiménez, de Manuel y María, el 17 de Agosto, y Antonio Ramírez Pérez, de Gonzalo y María, el 15 de Septiembre, de ignorado p ara dero, se cita á dichos mozos, sus padres ó parientes para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante esté A yuntam iento, en su Sala C apitular, el domingo 27 del corriente mes, y  hora de las doce, por si tuv ieran  que hacer alguna recla

mación; apercibidos que de no comparecer les parará  el perju ic io  á que hubiere lugar.Él Coronil á 15 de Enero de 1907.=Simón Candau.M—82
Alcaldía constitucional de El Espinar (icigovia)t

D. Angel Rodríguez Mateos, Aléalde constitucional de asta villa.Hago saber que en el alistamiento de los mozos sujetos al

servicio m ilitar, formado por el A yuntam iento de mi presidencia para  el reemplazo del corriente año, figuran inc lu idos, con arreglo al caso 5.° del a rt. 40 de la ley de R eclu tamiento, los que á continuación se detallan, cuya residencia actual, así como la de sus padres, se ignora, por haberse ausentado de esta población; por cuyo motivo, y en defecto de la citación personal que previenen los artículos 47 de la ley y 40 del Reglamento, he acordado citarles por medio de la presente á fin de que el día 27 del actual, y hora de las diez, como últim o domingo que es, comparezcan en las Casas Consistoriales á exponer lo que les convenga en el acto de la rectificación de dicho alistam iento; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio consiguiente.El Espinar 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Angel Rodríguez.
Relación que se cita.

Vicente Modesto Portugal Fernández, hijo de Santos y Guadalupe; José Vaquero Moreno, de Julián y Ramona; Manuel Villanueva Idaola, de Antonio é Ignacia; Manuel María López y López,. de Manuel y Josefa; Felipe de Larios R odríguez, de Eugenio y Victoria; Pedro Morán González, de F ra n cisco y Clara; Juan Eloy Fernández Ogando, de Cirilo y Gregoria. M—83
Alcaldía constitucional de Fuente de Cantos.

D. Francisco Fernández Vela, p rim er Teniente de Alcalde, en funciones de Presidente por ausencia del propietario del 
Ayuntam iento de esta villa.Hago saber que formado el alistam iento de todos los mozos que cumplen veintiún años desde el 1.° del actual hasta  el 31. de Diciembre del año corriente, é ignorándose el paradero de los que á continuación se expresan, se les cita por medio del presente edicto, que se insertará  en el Boletín oficial y  G a 
c e t a  d e  Ma d r id , para que concurran  al acto de la rectificación de dicho alistam iento, que tendrá lugar el día 27 del actual, y al|,cierre definitivo del mismo, en la  m añana del día anterior al segundo domingo del mes de Febrero próximo; advirtiéndoles que no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.Fuente de Cantos 14 de Enero de 1907.—Francisco F ernán dez Vela.—Por su mandado, el Secretario in terino , Felipe Martínez.

Relación de los mozos cuyo paradero se ignora.
Luis Francisco Viera Caballero, hijo de Daniel y Carmen; nació el día 16 de Febrero de 1886.—José Valero Silván M artínez, de José y Josefa; nació el día 29 de Enero de 1886.— Francisco Jaim e Costa Pruna, de D. Francisco y Doña Carmen; nació el día 31 de Agosto de 1886. M— 84

Ayuntamiento constitucional de Guadsslajara.
Comprendidos en el alistam iento de esta ciudad para el actual reemplazo, con arreglo al núm . 5.° del a rt. 40 de la ley, los mozos naturales de esta población que á continuación se expresan, é ignorándose su paradero, se les cita por medio del presente edicto para que comparezcan ante este A y u n tamiento el día 27 del corriente mes, y hora de las doce de su m añana, en que tendrá lugar el acto de rectificación del alistam iento, á fin de que expongan las reclamaciones que crean procedentes sobre su inclusión en el mismo.Al propio tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pueblos en que residan dichos mozos se sirvan ponerlo en conocimiento de esta Alcaldía, conforme á lo dispuesto en la regla 6.a de la Real of den de 24 de Octubre de 1903, para poder acordar lo que sea procedente.G uadalajara 12 de Enero de 1907.=E1 Alcalde Presidente, Angel Campos.=E1 Secretario, Ramón Corrales.

Mozos que se citan.
Luis A drián Astorga Sánchez, hijo de Timoteo y Fausti" n a .—Florencio de Diego é Igualada, de Eulogio y Lorenza.— Loreto Esteban Gutiérrez Martínez, de Carlos y Pascuala.— Félix López Fernández, de Manuel y E lv ira .—Mariano Monje Gómez, de Gábino y Angela.—Manuel Sáinz H erreras, de Francisco y Jacin ta .—Angel Sardina Ruiz, de Prudencio y Luisa.—Ciríaco Tibureio Yagüe L lopis/de Juan y Vicenta.M—85

Ayinatsmiiento eoiigtitucioBal de 9fes*nacliiieIo§u
D. Antonio González Carrascosa, Alcalde constitucional de 

esta villa.Hago saber que no teniendo en esta villa Doña Josefa Río Velarde, Doña Emilia Benito, Doña Concepción Benito Pinol y los señores herederos del Excmo. Sr. Conde de San Bernardo apoderado ni adm inistrador que los represente, se les re quiere por el presente para que en el térm ino de doce días lo manifiesten, á fin de poderles hacer la notificación del aprecio hecho en sus predios rústicos de la parte  ocupada para la construcción de la carretera  de tercer orden desde Palm a del Río á Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas, todo en cum plim iento de lo que dispone el a rt. 39 del Reglamento vigente de expropiaciones de 13 de Junio de 1879; pues pasado dicho plazo sin verificarlo se procederá con arreglo al mismo artícu lo .Hornachuelos 12 de Enero de 1907.=Antonio González.M—88
Ayuntamiento constitucional de Hviéroanosu

D. Juan José García Baquero, Alcalde Presidente del A yuntam iento de esta villa.Hago saber que en el alistam iento de los mozos á  quienes corresponde ser comprendidos en las operaciones para el reemplazo del Ejército en el año corriente, formado en sesión celebrada por esta Corporación el día 13 del mes que cursa, fueron incluidos Daniel Martínez Q uintana, hijo de A gustín y Gregoria, que nació en la m ism a en 10 de Abril de 1886, y Alejandro L ara y Barahona, de V íctor y Q uiteria, que nació en ésta en 26 de Febrero de 1886; y con objeto de que puedan comparecer al acto de la rectificación del alistam iento, que tendrá lugar el 27 del actual; a.1 del sorteo general, que se verificará el domingo 10 de Febrero próximo,* y al de la clasificación y declaración de soldados, que empezará el día 3 de Marzo siguiente, se les cita por medio de este edicto, cum pliendo lo dispuesto en los artículos 47, 55 y 77 de la ley de Reclutam iento, por ignorarse su paradero y residencia actual.
Huércanos 15 de Enero de 1907.=Juan José G. B aquero .=  Por su mandado, Teodoro Merino. M—87

- Alcaldía constitucional de Huete.
D¿ Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de esta ciudad de Huete.Hago saber que hallándose incluidos en el alistam iento de 

esta población para el reemplazo del año actual los mozos que al final se expresarán, como comprendidos en el núm ero 5.° del a r t .  40 de la  ley, é ignorándose su actual paradero, por el presente se les cita para que á las diez horas del do- mingó 27 de los corrientes concurran  á estas Casas Consistoriales! con el fin de asistir al acto de la rectificación del ci

tado alistam iento, para alegar contra dicha inclusión lo que estimen conveniente á su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Huete á 15 de Enero de 1907.—Mariano Covisa.— Por su mandado, Justo Almanella.
Mozos que se citan.

Número 26. Ildefonso Calero Martínez, hijo de Bruno y Victoriana; nacido en 23 de Enero de 1886.—Núm. 27. Tim oteo Jiménez García, hijo de Santiago y Eusebia; nacido en 24 de Enero de 1886.—Núm. 28. Timoteo Martínez Utiel, hijo de Mario y Eusebia; nacido en 24 de Enero de 1886.—Número 35. José Miguel González López, hijo de Juan y Ramona; nacido en 27 de Agosto de 1886.—N úm . 36. Gerardo Fernández, hijo natural de Eustaquia; nacido en 24 de Septiembre de 1886.—Núm. 38. Urbano Alcalá Saceda. hijo de Ju lián  y de Leandra; nacido en 31 de Octubre de 1886. M—86
Ayuntamiento ©onstitueioiml de Miveira»
El Alcalde Presidente de dicho Ayuntam iento; hago saber que comprendidos en el alistam iento formado para el reem plazo del Ejército del corriente año los mozos cuyos nombres y demás circunstancias se expresan á continuación, y desconociéndose su paradero y el de los padres, por medio de este edicto se les cita  en forma para que concurran ante la Corporación municipal que presido, hasta el día 9 de Febrero entran te , á exponer lo que tengan por conveniente respecto á la inclusión en dicho alistam iento.
Y siempre que los aludidos mozos se hallen comprendidos en el alistam iento de otros pueblos, por tener en ellos fijada su vecindad ó por otros conceptos, ruego á los Sres. Alcaldes de los mismos me lo participen antes de dicho día, á los efectos consiguientes, ofreciéndoles la recíproca.
Riveira 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, José C olom er.=El Secretario, Cándido Fernández.

Mozos que se citan.
Número 46, Tomás Antonio Vicente Paredes Moreira, hijo de Antonio y Socorro, nacido en Corrubedo en 26 de Enero de 1886.—Núm. 53, Gerardo Vicente Moreira Martínez, de Tomás y Cándida, nacido en Corrubedo en 19 de Julio  de 1886.

M—105
Ayuntamiento constitucional de Macedón*
Habiendo sido incluidos en el alistam iento de esta villa para el reemplazo del año actual, comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley, los mozos que á continuación se expresan, ignorándose su paradero y residencia así como la  de sus padres, se les cita por medio del presente edicto para que á las diez de la m añana del día 27 del corriente mes, comparezcan en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial, al acto de la rectificación de dicho alistam iento, á exponer lo que á su derecho convenga: en la inteligencia que de no h a cerlo así se acordará lo que proceda, y les parará el perjuicio consiguiente.
Sacedón 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Tibureio Morales.

Mozos que se citan.
Manuel González Carrión, hijo de Andrés y Dolores; nació en 21 de A bril de 1886.—Felipe Martínez Paniagua, hijo de Tomás y Venaneia; nació en 1.° de Mayo de 1886. M—93

Alcaldía constitucional de Salas de los Infantes.
Habiendo sido comprendidos en el alistam iento de esta villa, formado por el A yuntam iento que presido, para el reemplazo del ano actual, en el día de ayer, los mozos Félix Barrinso Ontanón, hijo de Gervasio y Casilda, que se le supone en Sal- daña; Manuel del Río Heras, de Florencio y Justa, que se le supone en Madrid; M artín Barrinso Rojo, de Nicolás y Lucía, y Enrique Bengoechea Martínez, de D. Robustiano y Dona Felisa, que se les supone en Buenos Aires; Gonzalo Garzón de María, que se le supone en el Ejército, en Burgos, hijo de Esteban y Vera; Pedro Ortego Diez, que se le supone en H uerta de Rey; León Expósito, que se le supone en Burgos; F ernando González Olalla', de Germán y Petra, que se le supone en dicho Burgos; Luis Manzano Olalla, de Francisco y Ramona, qug se le supone en Madrid; Casto Pérez Sáez, de Ildefonso y  Sinforiana, que se le supone en San Leonardo; Mariano Ibeas Sáez, de Francisco y Estefana, que se le supone en Q uintana- 

palla; Prim itivo Martínez Olalla, de Ju lián  y Olalla, que se le supone en Covarrubias; Juan Moncalvillo Izquierdo, de Agapito y Aniceta, que se Je supone en Balconcillos del Tozo, y Simón Carraza Monzón, de W aldo y Robustiana, que se le supone en Lerm a, é ignorándose con seguridad su paradero, se les cita, llam a y emplaza por medio del presente edicto para que el día 27 del corriente, á las once*de su m añana, comparezcan al acto de la rectificación del alistam iento, que tendrá  lug ar en la Sala Consistorial de este A yuntam iento; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Salas de los Infantes 14 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Be

nito  A lva rez .= P o r su mandado, el Secretario, Leonardo Molinero. M—96
Alcaldía constitucional de San Lorenzo.

Ignorándose el paradero de los mozos que á continuación se expresan, incluidos _en el alistam iento de este Real Sitio para el reemplazo del año actual, comprendidos en el caso 5„°, artícu lo  40, de la ley, se les cita por medio del presente para que comparezcan en esta Sala Consistorial el día 27 del presente mes, y hora de las doce, á exponer lo que crean convenirles á su derecho; en la inteligencia que de no comparecer les parará  el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego á las Autoridades en cuyo térm ino m unicipal resida algún individuo de la fam ilia del mozo expresado se sirvan partic ipar á esta Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir acerca del paradero de los mozos expresados.San Lorenzo 15 de Enero de 1907.=E1 Alcalde accidental, Claro Rodríguez Arce.

Mozos.
Em ilio V alentín  M artínez Laureiro, hijo de Manuel y  Josefa; nació el 13 de Febrero de 1886.—Sulpicio Palomares y  Márquez, de Manuel é Isidra; nació el 20 de Abril de 1886.— A ndrés Prudencio Ciriano y Millán, de Cipriano y María; nació el 28 de Abril de 1886.—Emilio Juan Pablo Pelayo R o- i dríguez y González, de Manuel y Manuela; nació el 26 de J u nio de 1886.—Enrique M artín de la Mata, de Andrés y A ngela; nació el 16 de Julio de 1886.—Florencio Zacarías Gamiro y G uerrero, de Manuel y Sacramento; nació el 7 de Septiem bre de 1886. ¡ M—94

Alcaldía constitucional de SantlstebBn delPaerto.
D. Miguel Angel Cruz Leal, Alcalde constitucional de esta v illa de Santisteban del Puerto (Jaén).
Hago saber que en el alistam iento verificado en esta, v illa  para el reemplazo del presente año han  sido incluidos, como comprendidos en el caso 5.° del a rt. 40 de la ley de R eclutamiento vigente, los individuos que á continuación se expre-
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san, y que tanto ellos como sus padres son de ignorado paradero.Y no habiéndose podido averiguar la residencia de los mismos, se les cita por medio del presente para que ellos, sus padres ó representantes legales concurran á la rectificación del alistamiento, acto do) sorteo y á la clasificación y declaración de soldados, que tendrán Jugar los domingos 27 del .actual, 10 de Feorero y 3 de Marzo respectivamente, ante este Ayuntamiento; apercibiéndoles que si no lo verifican serán considerados y declarados prófugos, como comprendidos en el art. 105 de la ley.San tiste ban dei Puerco (Jaén) Id de Enero de 1907.—Miguel A, Cruz. Mozos que se citan.

Hilario Rodríguez González, hijo de Blas y Ana; nació en 14 de Enero de 1887.—Casto González Falencia, de Vicente y Cecilia; nació en 28 de Marzo de 1886.—Bartolomé López La- tome* de Pedro y Catalina; nació en L° de Mayo de 1886.— Antonio O •ido Ferrándiz, de Pedro y Ano; nació en 7 de Julio de 1886. —Pedro de la Cruz Navarro, de Juan y Antonia; nabo en 22 de Octubre de 1886. M—95
A  vita « a ta m ie n to  e o n a tif tf lie lo iia l &© ITSjar^ffé»
1). Antonio Capote Pino, Alcalde Presidente del Ayuntamiento constitucional del pueblo de Tijarafe, en la isla de la Palma.Hago saber que habiéndose ausentado de esta localidad hace más de diez años, según resulta del expediente incoado al efecto, José León Martín Alvarez, de veintinueve años de edad, natural de este pueblo, hijo de Ju^n y de Josefa, se anuncia este edicto, insertándose en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, en averiguación del paradero del susodicho José León, á los efectos de la ley de Reclutamiento y según preceptúa el art. 69 del Reglamento para su ejecución." Ti jarate 8 de Septiembre de T9C 6 .= Antonio Capote.M—25
A l c a ld í a  c o n s & iín c io n a l  d e  T T orr© blanca»

I). Francisco Tena Sabregad, Alcalde constitucional de Ia villa de Torreblanca.Hago saber que en el alistamiento de esta población para el reemplazo del año actual han sido incluidos los mozos relacionados á continuación, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley; é ignorándose el paradero délos mismos y de sus padres, se les cita por medio del presente edicto, en sustitución de lo que ordena el art. 47 de la ley de 21 de Octubre de 1896, para que concurran á esta Casa Consistorial el día 27 del corriente mes al acto de la rectificación del alistamiento; ef día 9 de Febrero próximo, al acto del cierre del alistamiento; el día 10 del mismo mes, al del sorteo, y el día 3 de Marzo venidero, y ocho de la mañana, á la clasificación y declaración de soldados; en la inteligencia de que si dejan de concurrir á las expresadas operaciones les pararán los perjuicios consiguientes y serán declarados prófugos.Ruego á las Autoridades en cuya jurisdicción residan los expresados mozos ó sus familias hagan llegar á su conocimiento esta citación, cuyo edicto se publicará en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, y participen á esta Alcaldía el domicilio de aquéllos para proceder á lo que hubiere lugar; y en caso de haber fallecido me lo avisen justificadamente para acordar la exclusión.Dado en Torreblanca á 14 de Enero de 1907.=Francisco Tena.=De su orden, José Monserrat.
Mozos que se citan.

Manuel Badal Delgado, hijo de Joaquín y Santiaga; nació el 13 de Febrero de 1886.— Bartolomé García Oliver, de Ramón y Francisca; nació el 23 de Agosto de 1886.—Emilio Ebrí Carbó, de José y Rosa; nació el 25 de Agosto de 1886.— José Pamer Ten, de José y Mariana; nació el 13 de Septiembre de 1886.—Juan Bautista Esteller Manuel, de Juan Bautista  y Bernarda; nació el 29 de Octubre de 1886.—Sebastián Boix Serrano, de Baltasar y Teresa; nació el 30 de Diciembre de 1886. M—97
A l c a id í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T r a j U l o .

En el alistamiento formado para el reemplazo del año actua l en esta ciudad se hallan comprendidos los mozos, que á continuación se expresan, y cuyo paradero es ignorado.Se cita por medio del presente á los mismos para que el día 27 del actual, ó en los sucesivos hasta el día 9 de Febrero, concurran á exponer ante el Ayuntamiento lo que creyeran convenirles, evitando de e$e modo perjuicios que pueden ocasionárseles.Trujillo 15 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Luis Alvarez Mediano.
*  M ozos:

1.° Antonio Bruña González, hijo de Félix y María, que nació el 4 de Marzo de 1886; salió con sus padres de esta c iu dad hace más de diez años para Miajadas, y de éste punto, algunos años después, para Montánchez, cuyo Alcalde, á quién, se han pedido noticias, no se ha servido facilitarlas.2.° Godofredo Serrano, hijo de padres desconocidos. Fue expuesto en la Casa Cuna de esta ciudad el día 8 de Novierp- bre de 1886 j  prohijado en 7 de Marzo de 1893 por María Márquez, vecina de Valencia de Alcántara, en donde ya no reside, ni se sabe dónde fuera. M—109 1
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l la n ía © v a  d e  l a  S i e r r a

El mozo Victoriano Mateos Galán, hijo de Miguel y de Juana, natural de esta villa, ha sido comprendido en e} alistamiento de esta villa, en conformidad al núm. 5.° del art. 40 de la ley; y según los antecedentes adquiridos, se halla en la República Argentina (Buenos Aires), en compañía de sus padres. En su virtud, se le cita por edicto en la Gaceta de Ma 
drid, para que conste en el Consulado respectivo y llegue á conocimiento del mismo mozo y sus padres y pueda verificarse la citación para que concurra al acto de la. rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial, á las diez, el día 27 del actual; apercibido que de no comparecer sufrirá los perjuicios consiguientes.Villanueva de la Sierra 13 de Enero de 1907.=E1 Alcalde, Luis Paule. M—98

A l c a ld i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Y á to v a .
D. Mariano Pérez Marchuet, Alcalde constitucional de Yátova.Hago saber que habiendo sido comprendido en el alistamiento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme el núm. 5.°, art. 40, de la ley, el mozo Jqsé Bisbal Jover, hijo de José j  Josefa, uno y otros.en ignorado jmradero, se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 27 del corriente, y hora délas diez y siete, ñor si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar. 5Yátova 13-de Eneró del907.= E l Alcalde; Mariano Pérez.M—105

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
j u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALBURQUERQUE
En cumplimiento de lo ordenado por el Sr. Juez de prime- ra instancia de esta villa y su partido en providencia de 29 de Diciembre último, dictada en el expediente de información posesoria de varias fincas situadas en esta población y su téémino municipal, entre las que se encuentra una cuarta parte de la casa número dos de la calle del Arenal, que linda toda ella por derecha, entrando, hace esquina á la calle de Hernán Cortes; por ía izquierda con casa de Juan Píriz, y traseras con corrales de Ana Sudou; se compone de planta baja, piso principal y desvanes, con accesorios; mide de fachada diez metros y quince de traseras por treinta de fondo, cuyo expediente se sigue por este Juzgado á instancia del vecino de esta localidad D. Pedro Duarte y García; y por v irtud de la presente se cita á los herederos de D. Juan Dausáy Carbó, vecino que fue de esta citada villa, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á evacuar la vista que se les confiere en dicho expediente ó se opongan en fbrma á su aprobación, por aparecer inscrita en el Registro de la propiedad del partido á nombre del citado D. Juan Dausá y Garbo; previniéndoles que de no comparecer ni deducir en forma ninguna declaración dentro de dicho término se acordará la cancelación de aquella inscripción y la práctica de la que interesa con la cualidad ordinaria, parándoles además el perjuicio á que hubiere lugar, y previniéndoles además que se ignora el nombre, paradero y demás circunstancias de dichos herederos.Y para que se cumpla lo acordado, extiendo y firmo la presente en Alburquerque á 2 de Enero de 1907.=Licenciado Darío Sánchez. X—148MADRID—CENTRO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita á los acreedores del concurso de D. Pantaleón Franco y al sucesor de éste para la junta general que ha de celebrarse el día II del mes de Febrero próximo en el local de dicho Juzgado, á las dos de su tarde, cen el fin de proceder al nombramiento de síndicos de dicho concurso; y se advierte que los acreedores deberán presentarse con los títulos justificativos de sus créditos; que la presentación podrá hacerse por comparecencia ante el actuario ó por escrito, á elección del interesado, y que cuarenta y ocho horas antes de la señalada para la celebración de la jun ta se cerrará la presentación de acreedores para el efecto de concurrir á ella y tomar parte en la elección de los síndicos.Madrid 5 de Enero de 1907.=V.° B.°=López Díaz.=El actuario, Licenciado Rafael L. de Pando. X—146

MÉR1DA
D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que el día 20 de Febrero próximo, y hora de las once de su manana, tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado la venta en pública subasta de las fincas siguientes:Una tierra de secano de tercera calidad, destinada á pasto y labor, al sitio de Valdelaspajas, término de Lobón, que linda por.el Norte con el río Guadiana Este con la quebrada vertiente ó arroyo de la Higuereta; Sur con la carretera antigua, y Oeste con término de la finca llamada de la Tieza, propiedad de D. Pedro Coca; tasada en doce mil quinientas pesetas.Otra tierra, de media fanega de cabida, al sitio del Carrascal, término de Lobón, con olivos, unida á una fanega propia de los Sres. Sáez y Diez, cuya media fanega linda: Saliente con D. Pedro Coca; Mediodía con herederos de Aureliano Vega; Poniente con la fanega á que está unida, propia de los expresados Sres. Sáez y Diez, y.Norte con Marina Jerez y Lucas Martín; tasada en doscientas cincuenta pesetas.Otra tierra, de cabida de dos celemines, con olivos, ál sitio del Carrascal, término de Lobón, que linda al Saliente con Toribio Barrena Cortés, hoy sus herederos; Mediodía con Doña Josefa Conejo; Poniente con el Cordel Real, y Norte con Ramón Durán Gragera; tasada en cien pesetas.Otra suerte de tierra, con olivos, de cabida de dos celemines, en el mismo término y sitio que la anterior, quejinda Saliente con Félix Gigante Romero; Mediodía con Dona Josefa ̂ -Conejo Aguilar; Poniente con D. Ramón Martín Caballero, y Norte con D. Ramón Durán Gragera; tasada en cien pesetas.Así lo tengo acordado por providencia fecha de hoy, dictada en los autos de juicio ejecutivo que se siguen en este Juzgado á instancia del Procurador D. Pablo Diez Fernández, en nombre y representación de la Sociedad mercantil Sáez y Diez, establecida en esta ciudad, contra D. Ramón Martín Caballéroj vecino de Lobón, sobre pago de cantidad; advirtiéndose que han sido presentados los títulos de propiedad de la primera de las referidas fincas, habiéndose suplido los de las restantes con certificación del Registro de la propiedad, hallándose unos y otra de manifiesto en la Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta; previniéndose además á los licitadores que deberán conformarse con ellos y que no tendrán derecho á exigir ningunos otros; que para tómaí* parte en la áubastá deberán los licitadores consignar previamente en la mésa del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto el importe del diez por ciento de la cantidad en que han sido tasadas, y que no se admitirán posturas que' no cubran las dos terceras partes de la tasación. #Dada enMérida á 42 de Enero de 1907.=Luis M. Regife.— El Escribano, Licenciado Alvaro Ibarra. X—149

ORIHUELA
D. Francisco Ramos y Alvarez, Juez de instrucción de etté 

partido. # " ,Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza a un gitano llamado José y apodado Pelo de Lobo, ignorándose sus apellidos y circunstancias, y es de estatura alta, mandíbulas abultadas y algo picado de viruelas, sin vecindad, pero que se encuentra en la provincia de Murcia, y por los distritos de Lorca ó Carayaca, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca én este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que con otros se le sigue sobre robó de caba- Herías; apercibiéndole que de no comparecer le parará^ el perjuicio consiguiente con arregló á derecho.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de d icho procesado y conducción en su cáso á ? estas cárceles, á mi 
disposición. Y „Dada en OrihuelaA/2l de Diciembre de. 1906. ==hraneisco Ramós.=:Por su* mándadoy Timoteo Martínez, JO-^119

POLA DE SIERO
D. Marino Medina Fernández, Juez de instrucción de Sie- ro y su partido.Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y emplaza al procesado en causa por robo Antonio González Rodríguez, de veintitrés años de edad, hijo de Manuel y María, soltero, natural de Arenas, y vecino del Carbagín, minero, para que dentro de los diez días siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d r  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión y puesto á disposición de la Superioridad, para extinguir la pena de dos años, once meses y once días de presidio correccional y accesorias correspondientes; apercibiéndole que de no comparecer le pararán los perjuicios que hubiere lugar con arreglo á la ley.Dada en Pola de Siero á 5 de Diciembre de 1906.—Marino Medina. =  Por su mandado, Marcial A. Calienes. JO—120POSADAS
D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, se cita y llama al joven Antonio Silva Galindo, de catorce años de edad, gitano, con residencia en Córdoba, calle Enmedio, únicos antecedentes que resultan, y cuyo actual paradero se ignora, á - fin de que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por hurto de una yegua propia de D. Antonio Raigón Luque, vecino de Montilla; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen activas y eficaces diligencias para la busca v captura de dicho individuo, y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en clase de detenido en la prisión preventiva de este partido, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de expresado hecho.Dada en Posadas á 21 de Diciembre de 1906*=Adolfo P al- m a.=E l Escribano, Félix Nogués y Rueda. JO—121

PUEBLA DE SANABRI A
EISr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha dictada en sumario por disparos de arma de fiuego, lesiones y de orden público, ha acordado que se cite por medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , á los procesados Miguel Cifuentes Lobo, Lorenzo Delgado Martínez y Pedro Prieto Morán, vecinos de Molezuelas de la Carballeda, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de dicha inserción, con objeto de notificarles el auto de terminación dictado en dicho sumario con fecha. 20 del actual, y emplazarles y requerirles á los fines que el mismo expresa; apercibiéndoles que si no comparecen serán, declarados rebeldes.Puebla de Sanabria 24 de Diciembre de 1906.—El actuario habilitado, Manuel Oterino. JO—122
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en sumario por desorden público, disparos de arma de fuego y lesiones, ha acordado que se cite á  Juan Francisco Barcia, Francisco San Román, Magín Car- bajo y Santos Núñez, vecinos los dos primeros de Cebreros, el tercero de Riegos y el cuarto de San Miguel, en el distrito  municipal de dicho Cobreros, y cuyo actual paradero de todos se ignora, á fin deque dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que se publique la presente én el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d r i d , comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración; que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.Puebla de Sanabria 24 de Diciembre de 1906.=E1 actuario habilitado, Manuél Oterino. JO—123
PUEBLA DE TRIVES

D. Enrique Freire Marquina, Juez de instrucción de Puebla de Trives.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito y llamo al procesado Francisco Seijas Saran- dés, vecino de San Salvador, en este municipio, cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, y el que se ausentó de su casa el día 20 de Julio último para el Brasil, á fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se constituya en prisión en la cárcel de Orense, y á disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia, por haber decretado este Juzgado su prisión provisional, cumpliendo órdenes del mentado Tribunal dictadas én  la causa instruida contra el referido S?eijas sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso ’será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujóto, y caso de ser habido lo pongan á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia provincial en la cárcel de Orense.Puebla de Trives 24 de Diciembre de 1906.—Enrique Freire Marquina.=:El Secretario, Manuel Casanova.Séhm del procesado Francisco Seijas Barandes .Edad veintiún años, soltero, oficio albañil, estatura alta, color del rostro blanco, pelo rubio, ojos azules, boca y nariz regular, sin señas particulares; vestía cuando se ausentó del país traje de paño negro, boina negra, y calzaba borceguíes.JO—125VALLADOLID -AUDIENCIA
D. Adolfo Ser antes y Feijoo, Juez de instrucción dei distrito  de la Audiencia de esta ciudad»,Por el presente edicto se cita á Celso Ortega, vecino que se dice ha sido de Fuentesaúco, para que el día 19 de Abril próximo, á las nueve y media de la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad á fin de asistir como testigo al juicio oral por jurados»procedente de causa seguida contra Bonifacio de la Puente; bajo apercibimiento de incur r ir  en las responsabilidades que determina el art. 175 de la  ley de Enjuiciamiento criminal.Valladoiid 15.de .'Suero de 1907.=Adolfo Suárez.=El Escribano» Licenciado Emilio Frías. JO—740

: mi***! fe f  patjS
MADRID—HOSPITAL

En virtudide previdencia dictada en eí expediente de jui; ció verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. de orden del año actual por lesiones que sufre AUonsa Mor- cilio, se ha acordado se cite á la misma por medio del. presente, en atención á ignorarse su actual dogudiRá y  parade-
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ro, para que el día 24 del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañada de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Alfonsa Morcillo Rubio, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , que firmo en Madrid á 14 de Enero de 1907.=: Y.° B.°~Ordónez.—El Secretario suplente, Gregorio E steban. JO—744

LERIDA
D. Francisco Camarasa Casado, Coronel del regimiento Infantería de Albuera,. núm. 26, y Juez instructor del expediente administrativo contra los responsables al pago de pesetas 2.372 y 17 céntimos, por saldo en contrc que resultó al regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, en el ejercicio de 1885-86. J
Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Doña Rosario Aldeguer Prado para que en el término de treinta días manifieste al Juzgado de este regimiento las señas de su domicilio, con el fin de poderle tomar declaración, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Lérida á 4 de Eneró de 1907.—Francisco Camarasa,JG—42Jariiáieeión de Marina.

CARRACA
D. Santos Guillén Huertas, Capián de Infantería de Marina, Juez instructor permanente del Arsenal de la Carraca y de la causa seguida contra el marinero Pedro Elorza Incógnito por el delito de deserción.Por la présente requisitoria llamo, cito y emplazo ai mari ñero de la Armada Pedro Elorza Incógnito, perteneciente al trozo de Bilbao, natural de Bermes, soltero y de veinticinco años de edad, hijo dé padre desconocido ŷ  de Isidra, cuyas señas personales son las siguientes: condiciones morales malas, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, color sano, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, á mi disposición, para que responda a los cargos que le resultan en la causa antes citada; bajo apercibimiento de que si no comparece #n el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y ae policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Pedro Elorza Incógnito, y en caso de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, á la Capitanía general de este Departamento.Dada en la Carraca á 19 de Diciembre de 1906.=81 Juez instructor, Santos Guillén. JM—4
D. José Gómez Ramos, Alférez de navio de la Armada y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al marinero de segunda Francisco Gil Tinoco, hijo de Francisco y de Concepción, natural de Medina Sidonia, del trozo de* San Fernando, brigada de Cádiz, de treinta y cinco años de edad, casado, oficio en que se ejercitaba mecánico; señas personales: pelo negro, ojos pardos, barba poblada, estatura suficiente, color sano, nariz regular, para que en el término de treinta días, contados desde S  publicación del presente en el B oletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos del citado individuo á la penitenciaría militar de Cuatro Torres, de esta ciudad, dejándolo-en ella á mi disposición en en clase de preso.Carraca 24 de Diciembre de 1903, =  El Juez instructor, José Gómez Ramos.— El Secretario, José María Serrano.

JM—9
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D. Eugenio Besares y Casta fu Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de la  causa seguida contra el ma rinero de segunda Francisco Ribera Catalá por el delito de deserción.
Hago saber que en dicho procedimiento he acordado ]a comparecencia del marinero ‘de segunda Francisco Ribera Catalá, hijo d.e Vicente y Trinidad, natural de Pueblo Nuevo del Mar,̂  brigada de Valencia, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, estatura regular, color sano, nariz regular, y es picado de viruela, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de treinta días se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde; y ‘encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á su detención, ordenando sea conducido bajo custodia á bordo del crucero Río de la Plata  y á mi disposición.
A bordo, C arraca 28 de Diciembre de 1906.—Eugenio Besares. j M„ 3
^  „  , FERROLD. Gasto Gómez Manzano, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa instruida por el debito de hurto contra el m arinero fogonero de la Armada Hilario beverm o Aja.
Por la presente cito, llamo y  emplazo al citado marinero fogonero de la Armada Hilario Severino Aja, sentenciado á cuatro anos de prisión, y que e.í 30 de Noviembre último se rugo de las prisiones militares de la Escolleratie este Arsenal, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en el Cuartel de M arinería de este Arsenal; bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á que haya lugar.
Por lo tanto ruego y encargo i todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido procedan desde luego ¿ su detención, ordenando sea conducido con las seguridades debidas, al cuartel de Marinería de este Arsenal y á mi disposición.
Es hijo de Francisco y de Encarnación, natural de.Bilbao, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio zapatero, estatura regular, ojos castaños, frente despejada, nariz re,guiar, barba poblada, gasta bigote, sabe leer y escribir, s in  señas particulares á la vista, viste traje de paisano, y suele manifestar ser casado.
Ferrol 27 de Diciembre de 1906.=Por mandato del Sr. Juez,* Francisco Puig.—Casto Gómez. JM—10

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España»

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmísi-1 ble núm. 548.415, expedido por este establecimiento en 29 de Diciembre de 1903 á favor de D. Pedro Negueruela Cuadrillero,* se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 23 de Diciembre próximo pasado, fechar de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 9.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 15 de Enero de 1907.—El Vicesecretario, Francisco Belda. X—144
L a  E le c tr ic is ta  Se g o v i a n a .

No pudiendo celebrarse en el día señalado, según primera citación, la junta general de señores accionistas por no quedar cumplido el párrafo 1.° del art. 33 de los estatutos sociales, á tenor de lo dispuesto en el segundo párrafo del citado artículo, se la convoca en segunda citación para el domingo 27 del corriente mes y año, á las diez de su mañana, en el domicilio social, Melitón Martín, números 13 y 15.Segovia 18 de Enero de 1907.=E1 Director Gerente, A. Car- sí. —Rubricado. X—152
B a n c o  de V a le n cia *

Su situación en SI de Diciembre de 1906.
CUENTAS Pesetas.

ACTIVO
A cciones....................................................................  5.899.000Accionistas ........................................................ 3.075.750C a j a . . . . . .................................................................... 48.016*50Banco de España...................................................... 220.909*71Efectos en cartera.................................................... 454.011*81Créditos en cuenta corriente  ........... 69.153*13Valores en poder de corresponsales................... 93.510Corresponsales deudores........................................ 188.763*64Deudores diversos..................................   368.161*46Mobiliario..................................................................  4.000Gastos de instalación.............................................  21 688*85Impuestos del Tesoro................................. ............ 30.000Exploraciones industriales...................................  8.180*72Inmueble: Molino de Nuestra Señora del Carmen..........................................................................  190.372*76A rroces ......................................    123.373*41Gastos de administración:A rroces...........................................  13.474*29Banca................................................  45.516*73-------------  58.991*02Gastos de fabricación................................   21.416 04

10.875.299*05Depósitos en custodia: nominales....................... 495.900Idem en garantía: ídem.........................................  43.240*90Idem necesarios: ídem....................... .................... 325.000

Suma el Activo ...........................  11.739.439*95
PASIVO

Capital.............................................................   10.000.000Fondo de reserva *.......................................  40.000Cuentas corrientes.........................................   239.094*70Imponentes en la Csja de A horros. ................. 121.729 63Corresponsales acreedores...................................  328.759 32Acreedores diversos...............................................  15.695*49Consignaciones voluntarias en efectivo  1.000Efectos á pagar........................................................  8.678*28Dividendos anteriores. .........................................  5.045k50Utilidades  ............................................................ 112.296 J3

10.875.299*05Depositantes de efectos en custodia: nominales 495.900Idem id. en garantía: ídem . ...............................  43.240*90Acreedores por depósitos necesarios: ídem .. . .  325.000

Suma el P a s ivo  .......................  11.739.439*95
El Interventor, José Ferrero. =  V.° B.° =  El Banco de Valencia. =  Por poder, Manuel de la Campa. X—151

d e Hogar Español.
Sociedad cooperativa de crédito.

Se convoca á junta general ordinaria de imponente», qua habrá de celebrarse el día 3 de Febrero del corriente año* á. las diez y media de la mañana, en el local de la Compañía- Arrendataria de Tabacos, plaza del Rey, núm. 4.Los asuntos que se someterán á. deliberación son los siguientes:
1.° Modificaciones introducidas e.n el Reglamento, como consecuencia de la modificación de lo» «estatutos acordada por la  Junta general extraordinaria celebrada el día 27 de Maya der 1906.

2 .°  Memoria y balance de la Sociedad por el ejercicio de 1D06.
3.a Elección de dos Consejeros para sustituir á los salientes.
Los señores imponentes con derecho á asistencia á la junta- recibir án en su domicilio las papeletas de entrada y un ejemplar impreso de la Memoria.Madrid 17 de Enero de 1907. =Manuel G. Briz, Secretario  del Consejo. X —143

La Previsión Española*Compañía anónima de seguros.
Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de accionistas para la  aprobación de cuentas correspondientes ali ejercicio de 1906 el día 10 de Febrero próximo, a las dos de stt- tarde, en el domicilio de la misma, en esta ciudad, calle de  Orilla, núm. 9.Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas para que se sirvan concurrir á dicho acto.Sevilla 16 de Enero de 1907.=E1 Director general, Ramón María Ferrero de Andrade. X—147

Sociedad del Tranvía de Estaeloneo y Ulereados de Madrid»
Con el fin de proceder á la renovación de las hojas de e x pones de las obligaciones de la tercera serie de esta Sociedad» que comprenden los números 3.001 al 3.200, se hace saber A los tenedores de las mismas que, á partir desde esta fecha» pueden pasar por las oficinas de la Dirección, Serrano, 102» con los referidos títulos, para la agregación de dichas hojas» que llevan como primer cupón el núm. 81, vencim iento  I.° de Abril de 1907.Madrid 16 de Enero de 1907.—El Director, H. Paquet.

X—145
BO LS A DE M A D R ID

Cotización oficial del día 17 de Enero de 1907, 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 16. Día 17.
Deuda perpetua al 4 ° /0 interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . .Idem E, de 25.000 ídem id .....................Idem / \  de 12.500.....................................
81.7081.70 y  75 81,8082,30-25 y 3082.70 y  75 8¿,70 y  7582.7582.75 y  70

100.95 *100.95101.05 y  101%101.05 v  101%101.05 y  101% 101 ;05 y 100,95
436% y  436,50392.50214.50

»
150%100,75
sominales negoc

w.V.V.V.V.V/.’

rabacos,
e  plazas extrar
mdres, á la-vista

81,80 , 81,80-85 y  8»  81,90 y  85 82,30 y 3582.75-80 y  8582.75- 80 y  85  82,80 y 85 82,80-75 y  8&
400.10
100.10 * 101,05-15 y  20  101,10 y  Í5 101,20-10 y  15 i i l%  y  20
436.50392.50 y  75

»»
150% y  152%100.50
liadas,

866.800323.50017.50027.50$0.000
45.000

ijeras.
i. . . . . .  27,17S

xdem o, de 5.000.........................................rdem B, de 2.500 ptas. nominales..........^dem A, de 500 ídem id ............................Idem G y  tf, de ICO y  200 ídem’id .........En diferentes series.....................................
Deuda al 5 %  amortizable.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.........Idem E, de 25.000 ídem id . . . .................dem D} de 12.500......................................Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........dem B , de 2.500.......................................Idem A, de 500 ptas. nominales.............En diferentes series...................................
Bancos y Sociedades.

Banco de España, acciones.................v/omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. Banco ipotecario de España, ídem ...  xdem id. id., cédulas al 4 °/ 500 ptas...Idem id. id., idem al 4 °/* lüO ídem___Banco de Castilla, acciov e s .....................Banco ispano-Americano, fdem ........Banco Español de Crédito, ídem...........
Resumen general de pesetas i

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. „,Idem id. al 5 por 100 amortizable...........Banco Hipotecario.—Cédulas alM por liacciones del Baneo de España..............xdem del Banco - ipotecario de España xdem del Banco Ilispano-^mericano , , xdem de ía compañía arrendataria de *
Cambios medios oficiales sobr

París, á la v ista ,............... 107,825 5

OBSER VATO R IO  DE MADRID

Observaciones meteorofió l̂oas del día 1*9 de Enero de 1909*

H O R A S
ALTURAdel barómetro reducido á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN
y clase del viento.

ES TA DO  
de! cielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche........................ 715.20 — 1.2 — 2.0 3.6 86 N W .. .......... Calma........... Despejado.6 de la mañana..................... 715.70 — 2.4 — 3.2 3.2 85 N E ................ Idem ............ Idem.9 de la mañana................ 716.36 1.3 — 0.3 3.4 68 N E ................ Idem ............ Idem.12 del día................................. 715.97 8 .8 4.9 4.5 54 S E ................. Brisa ligera.. xdem.3 de la tarde ......................... ‘ 715.20 11.7 7.1 5.3 51 S .................... Id em ............ Idem.6 de la tarde ......................... ”15.43 5.2 2.2 3.9 58 S.................... Calma.. . . . . Idem.9 de la noche......................... 715.61 2.1 ti! 2 3.7 71 N W . . . ........ Brisa ligera.. Idem.

Tempera máxima del ake á la sombra..................................... 12,2Idem minisn?*........................................   — 3,3Tjiferencia...................... ............    15,5Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  18,0Idem ¿cL dentro de una esfera de cristal.................................... 43,2Diferencia..................................................   25,2Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierravegetal ó laborable................      19,0Ide% mínima ídem .. , .  *........................................... „................  — 8 ,1Diferencia .................................. .........................  27, l

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros)................................................ ; ............................ i 19.3Oscilación barométrica ídem (milímetros) ................. . 1.16Altura idem con respecto á ia media anual, á las nuevehoras de la noche . . . . . .     ...........  8.61Lluvia en las últimas veiri'cicuatro horas (milímetros)  »Sol completamente despejado.................................................. 8 h 00 mSol eutrevelado por nubes ó vapores.................................... , .  0 h 40 mTotal de feolaclón durante el día.................. .. * 8 h 40 m
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i!j VIENTO En las 24 horas. í=.ct*2 ►*rt ! HH! ti VIENTO E11 las í horas.

ESTACIONES
2.g S 
2,0»

Tempe é
&& © ESTADO ESTADO fcH

2.c Tempt eitr.a pieLt»
ESTACIONES £.©£

Tempe : B
■ a cc £ |ESTADO ESTADO

a ?
’ ? e ?

ratura. Dirección. del cielo. del mar.
3 *: 0* Máx Mín.

BL'B01 P Jfl • 1—• 1
ratura. Dirección. 0 0

s°5
jj del cielo. 
í

dal mam 5 < Á »O* íx ¡Mi'n.

Valen ti a ..........
Gris-Nez..........
Saint Matheu...
Asia d‘mix........
Biarritz............

(Sli ) 
(7h ) 
(7h } 
(7h )
Oh )(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
(ih )
(8h )
(I1!1 \(8h ) 
(9h ); 
(8h 1 
(8h )

775.0
779.6
777.4
776
77(i.6

8.3
5.6
3.0
0.2
3.2

70
85
83
MO
97

SSE.........
E-............
NE..........
SE..........
ESE........

3
2
2
3

cubierto.. . .
_dem..........
!C. despejado
niebla.........
v. ubierto

x ieada..........
Rizada............

Iidem..............
Ldetn ..............
i ídem..............

1.2 10.0
8
7

10
6

¡ 7.8 
4 
2

— i 
2

Málaga..........
Meiilla.............
Jaén . ............
Granada..........
mimería..........

.. (9h ) 773.9 

.. (9h ) 772.0 
,. (9h ) 774.4 
.. (9h ) 773.9 

(8I1 )

12.1
Í5.2
8.2
3.6

! 66 
í 96 
; 61 
j 78

E ............
SE...........
W............
E. ...........

4
0
0
i

j
j Cubierto___
pdem______
¿Despejado... j 
I Idem...........1

i

Marejada........
Rizada...........

. i i J 
¡A i b) 
;i2 : 4 
1 • 1 í

Perpiñán.........
-̂ abo Sicié. . . . .
Niza.............
Clermont.........
París...............
San Sebastián..

779.9
771.1
771.1 
7Ñ8. i 
779.3 
776.8

— 0.9
5.0 
5.6

— 1.3
5.1 
2.0

81
34
62
100
67
91

I Calma... .  
W............
Calma....
SE ..........
E ............

ISE..........

0
3
0
1
2
0

Despejado... 
Brumoso... . 
Despejado...
Niebla.........
Cubierto----
0 . despejado 
Cubierto. . . .

¡Marejada........
j Rizada............

Idem..............

11.3
112
12
8.1
6.5
7

- 2.2 
5 !

. * ! -4.3 
4.2 

— 1

Murcia............
Alicante..........
Valencia..........
Albacete..........
ciudad Real . . .  
Cuenca............

.. (9h ) 775.7 
,.(9 h ) 774.6 
. (9h ) 775.2 
. (9n ) 777.6 
. (9h ) 776.4 

(9h ) 776.S

7.2
9.8
5.0

-  1.5
— 1.0 
— 2.2

i 88 
; so 
i 81 
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86 
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SW ...... .
N W ......
W............
S W .........
ENE.......
N.............

1
4
ü
1
0
0

?¡Cubierto---- ¡
|Despejado. . . 1 
¡C. despejado 
^Despejado... i
i Idem.........;
Ido (ii i

r  í i
L  ¡ 7 

114 | ■#

¡~  l5 
10.8J-1.I- 
11 j— 5
10 A..

Bilbao............... 776.5 1.4 8° SE.......... 1 Marejada........ 6 1 Madrid............ (9h ) 77S.1 0.8 65 NE........ 0 1 dem !
Santander,.........
Oyiedo. . . . . . . . . ! 774.2 — 1.8 96 sw 4 /̂. despejado

Despejado... 
Niebla.........

6.5 -3.0
El Escorial__ _
oegovia............ • <9h > ^  , . (9h ) 776.8

. (9h )

. (9h 776.2 
. (9h ) 777.3 

(9h ) 775.1

— 1.0 80 E .......... 0 ±dem 1
Aviles...............
Vares.......... 774.3 5.0 92 SE........... 4 Idem..............

xx vi la,..............
Guadal ajara... . 
Soria................

0.0 75 NE.......... 0 Idem f
Corufia.............. \w / (7h ) 775.9 2.0 82 ENE 1 xdem.............. 11 -  2 -  2.6 78 N ............ 0 lí] dem........... ; ei i— 5p 1 n Ai.) L,Finisterre... ích )! 775.7 8.5 82

81
Calma... . 0 Despejado... 

Idem..........
Llana............. Huesca............ 2.8 71 S........  ¡ 0 Idem |

Santiago............
Pontevedra .

f9h ) 
(9h )

775. i 1.9 N ............ 0 14 ! Zaragoza..........
Teruel..............

. (9h ) 776.6 
(9h ) 777.5

1.8 27 NW. ! 0 Lasi cubierto 
Niebla

l l \t 1.) — i * •)
9.3! 4.3 

16 |— 7 
14 3

774.8 1.0 85 NE.......... 1 Idem.......... 14 0 — 3.6 78 N ........... 0 1
Visro.. . . V* 11 /(Oh )

m  i(9¡i 
(Oh )

773.5 5.8 E ............ 0 j.dem........... Caima............ 15 5 Tortosa.......... . (7h ) 774.7 3.2 80 N L W ... 3 Despejado... 
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Las temperaturas máximas soa de la víspera.

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
Y J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

La Gaceta de Madrid atráceles modelación 
impresa, legal, para todos los servicios que les 
están encomendados. 

Los pedidos se sirven francos de porte. Há
ganse al Sr. Administrador de la Gaceta de 
Madrid» Ponte jos, 8.

R B G LA M B Ñ fe~
para el régimen y servicio de la GJS6ETH DE M ñ D S lD

¥ DE L>A
O-TXtA. O F Í O  X.AJL. JDJ& E S

aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones Introducida-? 
por Real orden de 28 de Julio del mismo año.

De T e n ia  e n  ht Administración de la ÍSaci¡£& £ «  M a d rid , Pontejos, 8, y e n  provinciaá m  
c*sa d e  los Agentes de la Compañía Arrendataria. de la <Srae$t& M a d rid

Precios 0,25 pesetas.

N U E V O  P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DE

i s f h i  i  s i e i i i i  i s  i n m

OÜE n m SEBVIR PARA EL TRIBUAL SMHüR

(íílíffilfl® i  [lí i  1101 ÉlIIIIi)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías.
Se remite franco á provincias previo envío de sü importe.

P r e c i o :  IIP  A  p e s e t a .
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á  

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.
“ m Í B Í H T A

Dfl LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DF. LA GACETA OE MADRID
La imprenta d# «ata Compañía se encarga de i» ooníew-ién <i« toda clase de 

¡ob ti)H)gráñeoBf m m u  periódico*»» revistas ib nitradas, obras fconwir-**» y  de grm  !u jof 
folletos y catálogos; cireaiares, b^makiimios, fuefcur&fe, «tct.

Especialidad si* trabajes di? estadística para ¡m oñomes pkfti calare* y de¡*«nrJ<m" 
eias de! Entelo.

R EG IA M EN T 0  GENERAL
pa«a  e l  n t m m  de u

ADICIÓN OFICIAL
8e vende folleto &1 preda de tm e 

M t a  en la Administración d© la 
#• MetS?ld» PantejoB, 8.

En pnmaeí.s¿>, en cas» de los Agenta; 
la Oumpañía v r*rlndy>ales iiforerí&R

1 ÁRAICFIES DE ADUANAS 11
Nueva edición de los Aran- *1 

celes, con las modificaciones 1 1 
introducidas por el Real de- 11 
creto de 23 de Junio de 1906, ' ¡

[
p u b lic a d o  en  la G a c e t a  d e  28 < i 
d e  d ic h o  m e s . I

Precio: 2 pesetas. §
De venta en la Administra- ]' 

ción de la G a c e t a  d e  M a d r id , 1 1 
Pontejos, 8. jf

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
PAPA LA ADMINISTRACIÓN Y CQ6RAN1A DE LA

(tm iW M  íSBlfh [fi UA1BIIES11 U ISifit l i l ü
Véndese al precio de nina peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Ponteios, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, num. 2.

” C O N  T E S T A  C 1O N E S
AL PROGRAMA PARA LOS EXAMENES »E

ASPIRANTES A SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTOS
PUBLICADAS POH LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA “ GACETA DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS SEÑORES

D« Rufino B lanco, Regente de la Escuela Normal Central de Madrid; ©* Ra* 
m<6n @avanna, Catedrático de Contabilidad de la Administración de la Ha
cienda pública; O. Valentín San Román, Profesor Mercantil; D. Kamón 
Sánchez de OcaSa, Vicesecretario de la Comisión de Códigos, y D« José 
Zaragoza y  G uijarro, Juez de primera instancia por oposición.

Precio de la obra completa por ssscripciés: 21 pesetas. 
Por cuadernos, á ana peseta cada caadeno de dos piieps*

SANTOS DEL DÍA
La Cátedra de San Pedro en Boma.

ESPECTÁCULOS
REAL.—No hay función.

ESPAÑOL.—-A las 9.—Mareek, ó ¿á cual 
de los tres?—Amor á oscuras.

COMEDIA .-A. hm 9.—Ei arreglo de la casa. 
Vida y dulzura (estreno).

LARA ,— L las 8 y 1[2.—La rebotica.—El 
amor asusta.— El mismo amor.

APOLO — a 8 y 1t2,.—El pollo Tejada.— 
La fragua de Vuleano.—La mala sombra.— 
Los bárbaros de] Norte.

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1 {2 .-I  comiei 
tronati.— Ei príncipe real.— ¡¡Delirium tre
men»!!—La pesadilla.

COMICO — A. las 7.—Venus Kursaal y cine
matógrafo.-El Ramadán.—La guedeja rubia. 
El ratón y Casta y Pura.

ESLAVA.-A  las 7 .-Sangre torera.—Ruido 
de campanas (estreno).—El maño.—Hotel de 
Roma.

Im prenta de la «G a ceta  de  M a d rid » 
F ontejos, 8 ,—T eléfono* 75


